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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DÉ MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la ReINA Doía María 
Cristina (Q. D. G.) y SS. AA. RR. las Sermas. Se- 

‘ ñoras Princesa de Asturias Ó Infanta Doña María 
feresa continúan en esta Corte sin novedad en su 
.importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. RR. las 
..Infantas Doña María Isabel, Doña María de ia Paz y i 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audien
"jjjjja de Valladolid, vácanté por salida á qfcfo destino de, 
D. Luis Muzquiz, á D. Juan Miguel Burriel y Palomar,! 
que sirve igual cargo en la de Oviedo. , ¡

Dado en. Palacio. ,á  'veintioeljor de Diefembr» de mili 
ochocientos ochenta y dos. i

•• ’f - '  - iA i^ O N S O . ,j
El Ministro de Gracia - z - T:̂  f

^ a n n e l Alonysw*; M artip e*.

De conformidad con lo prevenido en el art. 785 de la 
ley provisional sobra organización ¿íel Poder judicial. 

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la Aii- 
“diencia de Oviedo», vacante por traslación d e l). Juan MH 
guél Búrriél, á E varísto de la Riva y Cabello, Magistra
do de la misma Audiencia. l t j

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y dos. ^

ALFONSO, I
Et Ministro de Graeía y Justicia.

HKamuel Alonso Marinea!*

Méritos y servicios de D. Evaristo de la Riva y Cabello.  
Se le expidió el titula de;Licenciado en Jurisprudencia! 

el 98 de Setiembre de 1856 y el de Doctor en, la misma Facul-< 
tad en 30 de Junio de 1857. -

Se incorporó al Colegio de ,Abogaddé de esta capital el 8 de 
Diciembre de 1857, donde ha ejercido 1% profesión qesde dichaj 
fecha hasta 13 de Noviembre de 1869.

En 10 de Enero de 1863 se.le nombró Suplente: de Juez de 
paz del distrito de la Audiencia de esta Corte, cargo que 
desempeñó durante el bienio de 1863 á 1864 y el trienio de 1863 
á 1867.

En 9 de Noviembre de 1869 íuó nombradd paradla Promo- 
toría fiscal del distrito de Ja Inclusa de Madridv de la que tomó! 
posesión en 16 del mismo mes. , ! j

En 17 de Abril de 1876 se le promovió A Abogado fiscal dej 
la Audiencia de esta capital, destino del que se posesionó en %%: 
del referido mes. j

En 24 de Julio de 1879 fué nombrado Magistrado de la Au- ■ 
diencia de Oviedo; tomó posesión en $1 de Agosto siguiente. ;

M I NISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

ha resuelto declarar desierto, el período de traslación á la 
cátedra de Elementos de Economía política y de Estadís
tica, vacante en la Universidad d e Santiago y disponer

que se anuncie á concurso en la forma prevenida por la* 
disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid £ de 
Enero de 1883.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de: España.
A todos los‘ qúé las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que,ante el Consejo de Estado pende' on 
primera y única instancia, entre partes, de la una la Ad- 
mistración general del Estado, y Mi Fiscal, en su repre
sentación, demandante, y de la otra el Licenciado Don 
Fernando Alvarez, subrogado después por el déla misma 
clase D. José Porrúa, en nombre de D. Bruno Zaldó, de
mandado, coptra la concesión que se hizo á éste, como 
contratista de la construcción de una. Cárcel-Modelo en 
esta Córte,.de unmúmero- de confinados* para trabajar en 
.sué obras: r

■ Visto: . ,
Visto el expediente gubernativo, del'cual reSuíta: V  

. Que en 80 úe Setiembre de 1878, ,D. Bruno Zaldo poli- ̂ 
citó dehlfiúísteríb Úe la. Gobernación que pe le autorizase i 
^  éralas, obras, de.Ta¿,C4roel-Medel.Q, 4e í
iiVe éraóqntr^tista,, y bajo Jas condiciones' que se determi-l 
)$ran; h asta . f>Q0 confinados entre albañiles, canteros, 
jarpinteros, herreros, cerrajeros y trabajadores del campo, 
‘undando su pretensión en la necesidad de procurarse oua- 
Irillas de obreros fijos y no sujetas al capricho yT¿  las 
iltermativás de la voluntad de los que las componeñ é in
tuyen sobre éfias  ̂y en los excelentes resultados morales 
jUq en- loá mistóos, cfojifinMos produce el trabajo metódico 
y continuado: ' , *

Quúén;3pde Octubre siguiente se dictó ReaLorden, 
le, acuerdo cpn lo propuesto por la Dirección general de 
Establecimientos penales, por la cual, teniendo en cuenta 
queíSegúmeLark 4 o de la Ley de &3 de Juntó del mismo 
año, él Ministerio podía disponer lo que estimase conve
niente aóereá de la utilidad y forma del trabajo de los 
confínalos, ateniéndose á lo prevenido en lós artículos 106 
jr siguientes del Código penal, y en que; la Administración 
nq podía menos.de prometerse ventajas morales y econó
micas de la celebración de este contrato, accedió á lo pro
puesto por D. Bruno Zaldo, autorizando al mencionado 
Director general paTA que procediera á otorgar la  corres
pondiente escritura, bajo las condiciones establecidas en 
el pliego al efecto redactado por la Sección:

Que en su consecuencia se procedió en 15 de Noviem
bre, siguiente a l otorgamiento de djcha esmtur&por ante 
el NotarioD. Luis GonzálezMartínez, en la cual se inser
tan, entre otras, las condiciones qué á Continuación se ex
presan: primera, el contrato. durará Jod o el tiempq^pe 
duren las obras, Jiásta la recepción provisional;, segunda, 
no podrá D. Bruno! Zaldo emplear menos de 100 confina
dos ni más,de 500,. contados ¿os cabos,, cuarteleros, -ran
cheros, etc.; séptima, los confinados que él Contratista ocupe 
no podrán salir del perí metro déiitro del cual se desen
vuelve la obra, ó de aquellos lugares lindantes con el 
primorosa donde se hallen establécidas industrias de apli
cación al edificio, como talleres de -cantería, tejeras; hor
nos y eras de ladrillo, etc.; décima tercera;•' el contrátists 
abonará: á la Administració n pública, por cada día de tra 
bajó dé los óorífinadosr50 cénts. d¿ peseta, si son cabos* j  
4 3 J5  diezmttésimas, simo lo son; y  
de trab^jQvlóápíúses siguientes: ta l  Ayudante Jefe dél de- 
partameníto, pesetas; ¿1. segundo Ayudante, si;pase 
de 300 el número de confinados, 1*30.pesetas; al Furriel 
una; alífíapataz, una; expresándose que habrá dos capa
taces para cada 100 confihadps: o

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas se 
gúídás áhté el ponsejo de listado, de las duales aparece 

Que Mi Fisdal, qh. cupiplímiénto de la Re?l orden qm 
se leúPflaunicó em€8 dq último, expedida por e} Mí* 
nisterKde la Gobernqcioh,, de épnfprmidéíl ^  ln,jpro

puesto por la Dirección general de Establecimientos pe
nales y con la aprobación del Consejo de Ministros, dedu
jo en 1.° de Octubre siguiente ante el Consejo de Estado 
b1 correspondiente recurso, pidiendo la revocación de la 
expresada Real orden de 30 de Octubre de 1878, que con
cedió á D. Bruno Zaldó, contratista dé la construcción de 
una Cárcel en esta Córte, la concésión de un número de 
confinados para trabajar en Sus obras, y asimismo la con
siguiente rescisión ó nulidad de la mencionada concesión: 

Que hecha saber á D. Bruno Zaldo la existencia de 
este recurso, sé mostró parte en su nombre el Licenciado 
D. Fernando Alvarez, quien contestó pidiendo se desesti
mase la pretensión dé Mi Fiscal y se absuelva á su repre
sentado de Já demanda, consultando en su día la confir
mación de la Real orden reclamada:

Que por otrosíes se pidió se recibiese este pleito á prue
ba, proponiendo ál efecto que se reclamen del Ministerio 
de la Gobernación algunos documentos, y que durante el 
término de prueba y con citación de las partes, se practi
case una inspección ocular del establecimiento y de las 
obras de la Cárcel en que se ocupan los confinados, para 
jue el Consejo pudiera formar juicio exacto de que los de 
la Moncloa trabajan dentro del establecimiento. Mas esta 
pretensión de prueba, después de exponer Mi Fiscal acer
ca de ella, fué desestimada por providencia de 7 de Marzo 
del corriente año, sin perjuicio de la facultad que concede 
á la Sección el art. '198, del Reglamento de lo Contencioso: 

Qué déclarada conclusa la discusión escrita y citadas 
las-partés para!Ta vísta,,el Licenciado í)f Fernando Álva- 
rézl^préséntó escritó éíi ;el'misrpo día ^iiííendo que se tu- 
vierá1 por subrdgadá su représeniadión éñ el Licenciado 
D. Jósé Porrúa, que firmabá en dfchB !ésórító' su aceptación 
pór^állai^élhútQrl¿ádor en' é^podér ühído á los autos, y la 
Sección de- lo '*Cdfíteflétó&$ lé: pér párté:

: ¿Víató:ielárt.; dél Real Decíéto expedido por el Mi-
nistbrio dé Maciéndá^m úáMiayo ú̂é 1^53, hecho exten
sivo á los demás Ministerios por el de 20/dé Junio de Í858, 
en que Se dispone, que el rocurso contencioso contra las 
resoluciones Reales y demás de que tratan los artículos 
anteriores, Beberá intentarse en el plazo improrrogable 
de seis meses; *contadós desdo eldía en que se haga saber 
á los interesados en la forma administrativa fá providén- 
cia que matiVa él recurso; y que para el Estado correrá 
úesde:éldía*eniqueda Administraéipn activa , entiende que 
ttna providencia úausó algún pérjjuióio y ordenó que * se 
provoque su revocación por la'Vi a contenciosa:

VMos.loslártíoulos 103 y i  18; etíAíi ^ármfú'Ségúndo, 
del Código penal :de 17 de Junio de 1870, que dispone: el 
primero^ qué losúénteneiado^# cadena tóiúporal o perpó- 
••tuâ no'.f¡0d'rání6ér-- déstinádbs áubras dépárticuláres, ni á 
las públicas. que :se ejecutasen por empresas ó contratas 
con el Gobáérúopy el segundó én el párrafo citado, que 
los condénalos á  presidio estarán sujeteig á trabajos for
zosos dentro: dei Establecimiento en que cumplan la con
dena: - • - ■ !

Yista la Ley ide^S3 de Julio de 1878; diétada para la 
construcción y establecimiento del presidio ó Cárcel-Mode
lo de la Moncloa, cuyo art. 4** dice: ; * Queda ’ derogada la 

tifa- hteisesupteá la -l?éflárnía dé lós^Estábleeimientos pe
nales de $1 de Octubre de 1809. En lo relativo á la dis
tribución de los coMitados en ios' presidios del Reino y á 
la utilidad y forma peí irabajo de los presidiarios, el Mi
nistro de la feófiérnácion se atendrá á lo que previenen los 
artículos 106 y siguientes^déLCó.digo penal:»

Vista la 6.a de las condiciones estipuladas entre la Di
rección general de Estableóimiiútafe: perialés yi3. Bruno 
íaldo, y elevadas á escritura pública en 15 de Noviembre 
de 1878, que dice pxpresamenie: «Los confinados que el 
contratista ,ocupe 4ió 'pqdran salir dq}, jeripjejtro dentro 
del cual se déáénvuélye lá obra, ó dé aqiíénós lugares lin
dantes con el primerd én donde sé'hallen establecidas in- 

»du$tria& de aplicación al edificio, cómo talíereé de cante
ría, te jía s ,  hornos y eras de ladrilla, etc:» 

ó Vista;la condición 13, en que' se estipula que el con- 
tratista,'ábpnará por cada día tr^Mj.o de los confinados 
50 ceritimós de peseta si son cabos, y 4,375 diezmiiésimas 
si no lo son; y ademas varios píuses á los Ayudantes, fu

rriel, capataz, etc.:
, ,Yistp el contrato celebrado con D. Manuel Puig en 31 

! xd^&erp de áSSl pára él suministro de víveres á los con- 
! finados de la Moncloa, qué figura en el pleito sobre nuli- 

dad de dicho contrátó, interpuesto también por Mi Fiscal,
| en cuya condición £.* se pactó: que el precio total de cada 

ración diaria por penado sería el de 89 céntimos de peseta, 
m  esta forma: 83 por el ranchó y  é por la sopa m a-
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Considerando que el plazo para intentar el recurso 
contencioso contra la  mencionada Real orden de 30 de 
Octubre de 1378, empezó á correr para el Estado -desde el 
£8 de Mayo último, en cuya fecha se remitió por la Ad
ministración á Mi Fiscal en el Consejo de Estado el expe
diente en que se había dictado y le ordenó que propusiera 
el recurso correspondiente, a fin de obtener su revocación 
y la consiguiente'rescisión ó nulidad de la concesión otor
gada al contratista; y que presentada la demanda en cum
plimiento de la precitada Real orden, en 1.° de Octubre 
siguiente, resulta que lo fuá dentro de los seis meses pre
fijados por los mencionados Reales decretos de -21 de Mayo 
de 1853 y 20 de Junio de 1858:

Considerando que autorizado el Ministro de la Gober
nación por la Ley de 23 de Julio de 1878 á disponer lo que 
estimase oportuno relativamente á la distribución de los 
confinados en los presidios del Reino y á la utilidad y for
ma del trabajo que hubiesen de prestar, sin más limita
ción que respetar lo prevenido en los artículos 408 y si
guientes del Código pena], es manifiesto que la principal 
cuestión que en esto pleito se ventila se reduce á determi
nar si los mencionados artículos han sido ó no observados 
al celebrar la Dirección general de Establecimientos pe
nales con D. Bíuuo Zaldo el contrato de 45 de Noviembre 
de 18 ¿8:

: Oonsj¿leranda q u ilo s  a^tículqg, 103# ,¿¿3 Coligo 
pénaV alegados "por Mí Fiscal como Infringidos en dicho 

- .contrato, !&:■ único, que prphihpn es que se, destinen á obras 
de particulares ú obras públicas ejecutadas por empresas 
ó contratos con el Gobierno, presidiarios sentenciados á 
cadena temporal ó perpétua, y que los condenados á pre
sidio sean empleados en trabajos fuera del Establecimien
to en que cumplen su condena: .

Considerando que los confinados cedidos á D. Bruno, 
Zaldo para las obras de la Cárcel-Modelo de la Moncloa» 
al tenor del contrato referido, como procedentes del pre
sidio de Alcalá no son de los sentenciados á cadena tem
poral ó perpétua, únicos que, según el art. 108 del Código, 
no pueden ser destinados á obras públicas ejecutadas por 
contratas con el Gobierno, á las que pertenece sin la me
nor duda la que está llevando á cabo D. Bruno Zaldo: 

Considerando que tampoco se infringe el art. 143, que: 
exige preste el confinado su trabajo dentro del Estableci
miento en que cumpla su condena, porque los confinados 
que emplea el referido contratista en las obras de la Mon
oica , Establecimiento penal en que' ahora cumplen su 
condena, no salen del recinto ó perímetro dentro del cual 
se desenvuelven dichas obras, y de los adyacentes donde 
están establecidos los talleres, según se estipuló por la 
condición 6.a del contrato;

Y considerando, por otra parte, que el perjuicio nota
ble que se supone sufrir el Estado por efecto de las con
diciones económicas de dicho contrato, no aparece clara-, 
mente justificado, porqúe si bien el Tesoro gasta en la 
manutención de cada penado de la Moncloa 83 céntimos 
diarios, según estampa éil su nota de 29 de Abril de 1881 
el Jefe de la Sección correspondiente, también recibe de 
Zaldo por cada unq más de 43 céntimos; lo que reduce el 
gasto del Estado á 40 céntimos, cantidad inferior, al tér
mino medio dél coste diario deseada peqado en todos los 
presidios’de la Península, se^úri resulta también de la ex
presada nota en el expediente gubernativo; ¿

Conformándome con lo consultado por la Sala délo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron: D. Tomás Retortillo, Presidente accidental; D. Félix. 
García Gómez, Tb Juan dq Cárdenas, D. Estanislao; Suá-f 
rez Inelán, D. Augustof Amblard, D. Estéban Garrido, Don) 
Pedro de Madr&zo, D. Juan- Morena Beníte^ eh Marqués) 
de Santa Cruz de Aguirre, D, Pedro Sánchez Mora y  Don) 
Francisco Canaleta, . y. Y ¿ :

Yengo en absolver de la demanda á D. Bruno Zaldo* y. 
en confirmar la Real orden expedida por el Ministerio de i 
la Gobernación en 30 de Octubre de 1878, declarando fir-* 
me y subsistente el contrato entre la Dirección general de 
Establecimientos penales y el referido Zaldo, elevado á 
escritura pública en 45 de Noviembre del mismo año 

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos.=ALFONSO.= El Presidente de- 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.=Leido.y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la G a c e t a : de que certifico.,* .i

Madrid 4 de Noviembre de i 882.==Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

 Dirección general
de los Registros civil y de la  propiedad  

y  del Notariado.
En el distrito de la Audiencia de la Coruña se han de pro

veer por traslación, como comprendidas en el,tercero de los 
turnos señalados en el art. 7.® del reglamento general del No
tariado, y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real 
oecreto de 20 de Eneró de Í88Í, las Notarías vacantes en Muros, 
iNiavia de Suarna, Valdeorras y Malpica, partidos judiciales de 
muros, ronsagrada, Valdeorras y Oarballo respectivamente. * 

IjOs Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á está Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial 
íw  j r °i Pj.azo improrrogable de 30 días naturales, ¿contar
^ d e  la publicación de esta convocatoria en la  Gaceta. b
i t .  ^A rellano  ero Director general, Feliciano

En el distrito de la Audiencia de la Coruña se han dcnrovftpr 
concurso, como comprendidas i *  t i  segundo de l T S S S

señalados en el art. 7.® del reglamento general del Notariado, y 
conforme á los artículos 35 del mismo y 5.® del Real decreto 
de 20 de Enero de 4884, las Notarías vacantes en Aivedro, P a 
drón y Santa María de Mujía, partidos judiciales de Coruña, 
Padrón y Gorcubión respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrrogable de 30 djas naturales, á 
contar desde la publicación de e s t a  convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 4 de Enero de 4883,==Bl'.Director. general, Feliciano 
R. de Avellano. ‘

I I : d  distrito de la Audiencia deValladolidse han de pro
vecí por traslación, como comprendidas en el tercero de los tu r 
nos señalados en el a r t  7.® dol reglamento general del Nota
riado, y conformo á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real 
decreto de 20 de Enero de UUl, las Notarías vacantes en Mi
randa del Castañar, Torrecilla déla Orden y Santibáñez de V i
dríales, partidos judiciales de Sequeros, Nava del Rey y Bena- 
vonte respectiv&mente.

Los Notarios aspirantes llevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del pin/o improrrogable de 30 días naturales, á con- 
‘tar desdo la publicación de  esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 4 de Entro de 4S83.=El Director general, Feliciano 
R. de Arcllano.

O ;— ———- —V; . .. V;
A •<**, k , ^ j z  *es

- En- el distrito de la Audiencia de Barcelona se han de proveer 
por. traslación, como comprendidas en el tercero de los turnos 

- señalados en ' el* ar't;J7F del r%lameh't Q*gené’rá l '' del ̂ Tótaria do, 
y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Barcelona (por 
traslación de D. Domingo Corominas), Vich y LaBisbal, par
tidos judiciales de Barcelona, Vich y La Bisbal respectiva -  
menta

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegie notarial 
dentro deL plazo improrrogable de 30 días naturales, á contar 
desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a . '

Madrid 4 de Enero de 4883.=E1 Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Barcelona se han de pro
veer por concurso, como comprendidas en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del No
tariado, y conforme álos artículos 35 del mismo y 5.° del Real 
decreto de 20 de Enero de 4881, las Notarías vacantes en Mont- 
blaneh (por fallecimiento deD. Antonio Queraltó), Agra.niunt 
y Villafranca del Panadés (por defunción cíe D. Narciso Vallés), 
partidos judiciales de Montblanch, Balaguer y Villafranca res
pectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di-; 
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota-; 
rial dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á con
tar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 4 de Enero de 1883.=E1 Director general, Feliciano; 
R. de Arellano. ...

En el distrito dé la Audiencia de Valladolid se han de pro
veer p o r. concurso, romo comprendidas en el segundo de los 
tumos señalados m  el art. 7,° del reglamento general del Nota-) 
riado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5;° del Real 
decreto de 20 de Enero de 4884, las Notarías vacantes en Villa- 
fáfila, Matapozuelos y La.Yecilla, partidos judiciales de Villal- 
pando, Olmedo y La Yecfila r'espeetivameute.

Los Notarios aspirantes eléváráá sus solicitudes, á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial; 
dentro del plazo* improrrogable de 30 días naturales, á cohtár 
desde la publicación de esta eonvocataria en la G a c e t a .

■ Madrid 4 de Enero de 4883.=Ei Director general, Feliciano? 
R. de-Arellano. , ?

_ _ "  ' >01» * - - f i

Ep el distrito de la Audiencia de Válladqíi^jse han de pro-? 
veer por oposición, y. conforme á los artículos 7.® y siguiente^ 
del reglamento general del Notariado y, 12 a l'14 del Real-de^ 
eretó de 20 dé!Enero dé 1884; las Notarías vacante en Vegas 
del Condado, Montemayor, Castro Gonzalo, Hiñojosa del Duero, 
As torga y Santa María del Páramo, partidos júdicialés de León, 
Bájar* Benavente, Vitigudino, Astorga y La Bañeza respecti
vamente. i" A. , • ' ■

. Lps, aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la' J.ünt¿.)dwqíÍTa.. del Colegio notarial de dicho distrito, den
tro dé 1 improrrogable, plazo de 30 días naturales, acon tar des
de ia publicación de este anuncio en la G a c e t a ; expresando- 
laxativamente en las instancias la Notaría ó las Nó.tarías que; 
soliciten y el orden de preferencia en su caso. ' 

vMadrid 5 de Eriéro de 1883.=*E1 Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Dirección general de Administración m ilitar.
, SECCIÓN 2.a—̂NEGOCIADO 4.º
Resúmen de las autorizaciones concedidas durante el año eco

nómico de 1881-82 partidas ádquisicionés dé sfeótMcon désii- 
no á los establecimientos de Artillería comprendidas en los 

- casos de excepción de subasta que determina el Real decreto de
27 de Febrem de 1852, que se publica en la G a c e t a  d é  Ma d r i d ; 
en cumplimiento de lo determinado en la Real orden de 17 de' 
Enero de 1881. , ~ í; ■<?, .
lina máquina de iluminar, sistema Gramme: precio 13.0001 

pesetas, de ios Sres. Sauter Lemnonier y compañía, de Fran
cia; con destino ai Museo.
, Cincuenta anteojos de larga vista para baterías de campa
ña; precio de lá unidad 160 pesetas, del Sr. Bardon, de Fran
cia; con destino al Museo. > :

Treinta y cuatro mil tubos de acero para cañón de fusil y 
tercerola; precio de la unidad, 3*61 pesetas, dé Gustahl und 
Wafén Fábrik, de Alemania ; con destino á la Fábrica de armas 
portátiles de Oviedo.* ; ; -

Un generador de vapor de 40 caballos de fuerza; precio 
9.038‘75 pesetas, de Sachsische, Maschine Fábrik en Chenitz,? 
de S&jonia; con destino á la Fábrica de Oviedo.

Una máquina de vapor, sistema Harris-Qarlés; precio 9.400 
pesetas, de Mr W, A. Harris, de los Estados-Unidos de Améri
ca; con destino á la Plr®tccnia dé O villé.
' Una máquina dé ¡cepillar tmíversal, una id; dé "taladrar y 

un torno con descenso fijo y doblé estuche; precio 16.452*36 pe -

setas, de Sir Jos^eph Whiworth, de Inglaterra; con destino á la 
Fundición de bronces.

Una máquina especial de rayar cañones; precio 26.385‘7! 
pesetas, de Sir W. G. Armstrong, de Inglaterra; con destino á 
la Fundición de bronces.

Una cureña esperimental para cañón de bronce comprimido 
de retrocarga; precio 7.442‘8o pesetas, de Sir W. G. Armstrong, 
de Inglaterra; con destino á la Fundición de bronces.

Sesenta toneladas métricas de latón en copas; precio £94* 
pesetas quintal métrico, de Ooe Manufacturing O.®, de los Es- 
xados-Unidos de América; con destino á la Pirotecnia.

Diez y ocho id. id. de id. en bandas; precio 274 pesetas quin
tal métrico, de CoeManufaeturing O.®, de ios Estados-Unidos 
de América; con destino á la Pirotecnia.

Una cureña experimental de chapa de acero con su armón y 
juegos de armas correspondientes para cañón de bronce com
primido de 42 centímetros; precio 5.000 pesetas, de Mr. Federi
co Krupp, de Alemania; con destino á la Fundición de bronces.

Cincuenta mil cartuchos, modelo austríaco, para armamen
to, sistema Kropatcher; precio de la unidad 0‘42 pesetas, de G. 
Both, de Austria; con destino al Museo.

Dos máquinas locomóviles, sistema Avelíng-Poster, de echo 
caballos dejuerzajeon sus eccesorios y vagón; precio de la uni
dad d.8.807‘52 pesetas, de Avelin*g y Pcster, de Inglaterra; con 
destino al Parque de Madrid y Fábrica, de Trubia.

Dos series de tubos de acero para cañón de 25 centímetros; 
precio 4‘20 pesetas kilogramo, de Schneider y  compañía, de 
Francia; con destino;á la-Fábrica de Trubia.

p a ^ > c a á ^ ;íie;ids3..jipécio 4.786‘9Qjj@Éé«I 
fas,:dA W  IngHíeriáf; coirtféffiñ'ó á’TS
Fábrica de Trubia. ^  ^  í
- Una'prensa para fabricación de pólvóM^pfismáticaf precio 
46.625 pesetas, de Gruéón, de Alemania; con destino á la Fá
brica de Murcia.

Seis mil cuatrocientos sesenta y siete kilogramos de latón 
en copas; precio 294 pesetas quintal métrico, de Coe Manufac
turing C.°, de los Estados-Unidos de América; con destino á la 
Pirotecnia. '

Mil kilogramos de id. en bandas; precio 274 pesetas quintal 
métrico, de Coe Manufacturing O.®, de los Estados-Unidos de 
América; con destino á la Pirotecnia.

Quinientos kilogramos de id. en id. para refuerzos de cartu
chos; precio 274 pesetas quintal métrico, de Coe Manufactu
ring C.*, de los Estados-Unidos de América; con destino á la 
Pirotecnia.

Cinco cañones de 26 centímetros, con sus montajes y muni
ciones correspondientes; precio de la unidad 242.430‘60 pese
tas, de Mr. Federico Krupp, de Alemania; con destino á dife
rentes plazas de guerra.

Dos id. de 30‘5 centímetros id.; precio de la unidad 337.690 
pesetas, de Mr. Federico Krupp, de Alemania; con destino á di
ferentes plazas de guerra.

Cien fusiles sistema Kropatscher arreglados al cartucho, 
modelo español 4874; precio de la unidad 75 pesetas, de Oes- 
terreiehisehé Wafan Fábriks Gesellschaft, de Austria; con des
tino al Museo.

Un cañón Armstrong de 30 centímetros, con su montaje, se
rie de r&ils y accesorios; precio 489,732‘j54 pesetas, de Sir W. 
Armstrong, de Inglaterra; con destino ai Parque de Cádiz.

Uno id. de id. de25 centímetros; precio 90.47840 pesetas, de 
Sir W. Armstrong, de Inglaterra; con destino al Parque de 
Cádiz.

Doscientas espoletas Pethman; precio de la unidad 4*76 pe
setas, de Sir W. Armstrong, de Inglaterra; con destino al P i r 
que de Cádiz. ¿

Nota. Los precios consignados variarán algo per razón de 
los cambios. ° ^  ^

Madrid 45 feDiciem bre de 4^ 2 .raAFústín C. de Búrgros.

Ca ja  g e n e ra l de U ltra m a r .

CUARTO NEGOCIADO. 

Por el turno que se lleva en esta dependencia, ha corres
pondido el pago ae los alcances de los individuos que á conti
nuación se expresan, fallecidos en el  Ejército de Cuba; eri su 
consecuencia, las persogas que pp^ sí» ó como apoderados^de los 
hérédeWs, tienen que hacerlos efectivos, pueden presentarse en 
la ml'siñá y leAserárí sátisfechos; girándose ál propio tiempo 
los que deban percibir las familias que residen fuera de esta 
capital por conducto d e  la Autoridad respectiva del punto don- 
dé se hallen; sieiido el último numero que aleapza el llám a- 
míento el 7.900: ' *'r ' ' ■ -;A '■ •

José Pantín Cao. ) :
Ciri*iánd Ibaria Sánchez. -  ̂ ^
Luis Robira Robles.
Juan Boig Martín.
Alejandro Villamil Camino.
Manuel Gulias Andion.
Valentín García Labandera. r
Anselmo Larrombe Martínez.
Benito Martínez Gómez. <
Francisco Graells Salud.
Inocencio Rodríguez Pino.
José Verdu Linares. í -
José Cardona Tarrago. m i
Antonio Carpió Guerra. f a,
Cándido Gómez Bartolomé.
Clemente Mélguizo Torres.
Antero MerinoJQuesada.
Mariano Martínez Meco.
Félix Lareón Artizv ;
Francisco Rodríguez Álendany.
José Tomás Jiménez. 7
Miguel Carnero Mancha.
Juan Barrios Prieto.
Ensebio Madrid Aizcarra.
Fernando Maroto Guiñón. i
Baudilio San Felíu Ares.
Manuel Rodríguez Palomero.
Cipriano. Garcés Elvira.
Antonio Delgado González. j •;
Francisco vAramburo Soracen.
Francisco Aliaga Torres.
Bonifacio Calderón Po ved a.
Antonio Espositp Vázquez.
Joaquín Cébriáñ Francés.
Pedro Gómez Vela.
Manuel Huguet Querol.
José Juan Barrachina.
José Cambre Maya.
Andrés Lauro Bigueiro. ^
Gómez Manzanilla Gómez.
Calixto Mena Bárzanilla.
Francisco Martínez Merl*.
Antonio Pérez Sales.
Antonio Pocubo Montero.
Cándido Víctor Pérez.
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José Rueda Montañés.
José Sebastiá So]ís.
Manuel Pérez Arribas. 
Salvador Carrucedo Carriles. 
Gregorio Antolín Arribas. 
Mariano Bayón Tejero. 
Bernardo Castillo Baullo, 
Cándido Car baja 1 González. 
Ramón Gómez Sánchez. 
Plácido García García.
Juan Guerra Hurtado. 
Francisco Martínez Gaseo.
José R ig Pepio.
Fabián Valentín Leonte. 
Alejandro Recio Aparicio. 
Rafael García Mendoza. 
Joaquín Brau Gómez.
Ceferino García Díaz.
Rafael López Bonilla.
Gregorio Pons Valero.
Ramón Pi otudes Cabal.
Juan Ramírez Antón.
Manuel Vidal Ortola.
Antonio Anima Salas.
Pascual Cervera Boronar. 
Mateo Calieja Márquez. 
Santiago.Díaz Díaz. C
JoBé'Estévez Bar reíros.

. Jpsé Folguera Sánchez.
-  Felipe G á l i ^

Manuel Gutiérrez Rios.
Andrés Ramírez Muñoz. 
Manuel Romero García. 
Antonio Torrijos Soler.
Joaquín Hugarte Martínez. 
Manuel Fuentes Martínez. 
Cipriano Robledo Sánchez. 
Vicente Piño Fernández, 
Francisco Garuelia Galla. 
Ramón Nuñez Arzo.
Ramón Clemente Paz.
Manuel Muñiz Suárez.
Gabino Sanz Álicain.
Bernardo Gainza Loy.
Pascual Ibáñez Lafiella. - > 
Pedro San José Vega.
Tomás Escudero Zamorano. 
Lorenzo Fuentes Pérez. 
Lorenzo Arias Fernández. 
G&bino Cabo San Pedro.
Riego' Cribeiro Fernández. 
Francisco Cutilías Bernal. 
Manuel Fernández Mesones. 
Juan Valenciano Díaz, 
isidro MurilJp Valléis;
José González Sánchez.
Manuel Andaluz Ehví.
Manuel Gó raez Borrego.
José Soro Rubio.
Andrés Fernández Cancio. 
Rafael Ramírez Barragón. 
Manuel Sebastián Montón. 
Bernabé Ruiz Ebias.
Manuel Pérez Romero.

- Francisco Pantín López. 
Domingo Llobét "Coca.
Franci seo Serrano Martin.
José Sánchez Espinosa. - 
Pedro Contreras Romero. 
Rafael Mogica Martín. 
PedroAlbarránGarcía.
Carlos'Sánéhéz5 SáñcírazJ 
Fernando Albéla Lorenzo.

- Juan Cantero Juradpi 
Miguel García Hernández.
Fidel González Ríus.
Pedro Castaño Manzano.
José Gómez de la Fe.
José Gil Fernández.
Pablo Palación Ortega^
Esteban Ventura Latorre.
Pedro Vfilis Bernat.
Róque Aguado Calabia.
Juan Goieochea Moreno.
Manuel Salmerón Sotoca. 
Sinforiano Urceta Prado. 
Antonio Catalá Cabares.
Juan Cabrera Arjona.
José Luengo Mora*
Manuel Domínguez Espósito. ; 
Mariano Martínez Morales..... 
Juan Seco Gutiérrez.
Juan Vareta Pazos.
Áureliano Gergones Caballos. 
Eusebio Domíu guez Samaniego. 
Nicolás Barreales Fernández.' 
Víctor Baza León..
J uan González' Díaz.
Julián Hernández Pérez,
Pascual Valero Jaén.
José Alonso Artigas.
Victoriano Alcorta Lacunza. 
Manuel Alvar ez Carreras. 
Nicolás Caraballo Garandilla. 
Bernardo Fernández Alvarez. 
José García Torres.
José García Baliñp.
Francisco Ibáñez García. 
Francisco Izoet,a Eguía.
Justo Murcia López.
Juan Mora Alvarez.
Patricio Morales Maza.
Alejo Márquez Martín.
Juan Pérez Herrera.
Bautista Royo Villar.
Diego Ribero González. 
Buenaventura Reyes Espósito. 
Manuel Rey Espósito.
Lázaro Sánchez Rabadán.
José Soto Domínguez.
Felipe Sánchez Baños.
José Nevot Rabasa.
Ruperto Vázquez Vázquez. 
Francisco Vilani Torreas. 
Cipriano Guillermo Pérez. 
Francisco Cachano Ortegs. 
Eduardo Díaz Cuesta.
José Santos Melón.

Ramón Ibáñez.
Jaime Márrugat Vives.
Ramón Pérrz Alonso.
Miguel Sánchez Horas.

Madrid 8 de Enero de 1883.*=Ei Coronel, primer Jefe, Ca
yetano Andía. *

Relación de individuos fallecidos en los Ejército de Puerto-Rico 
y Filipinas, cuyos alcances serán satisfechos á girados á sus 
Herederos tan luego los remittan y remitan los documentos 
que justifiquen su derecho.

EJERCITO  DE F IL IP IN A S.

Tomás Avelia González, soldado de artillería, 
rraneisco Ballesteros Agui era, cabo primero de id.
Antonio Borreil Traseros, soldado de id.
José Boch Masbernal, id. de id.
Santiago Briaga Tabernillas, id. de id.
Roque Cartón Paceña, id. de id.
Venancio Contreras C&no, sargento segundo de id. 
Francisco Carnet Robles, cabo segundo de id.
Joaquín Fernández Domingo, soldado de Magallanes.
Blas Fernández Gago, id. de artillería.
Antonio Fernández Béltrán, id. de id.
Aquilino Franco Fernández, id. de id.
Antonio González González, id. de id. 1
José López Solís, id. de id. “ -
Lorenzo Marotoldel Valí, iá. de Iberia.
Antonio Moneada Gárcía. sárgéhfb de artillería.
Camilo Moiero Alonso, soldado de id.
Bonifacio Martín Pavía, id. dé id.

, Claudio Prestamero Guindo, id. de id.
Juan Pablo Pérez, id. de id.
D. Juan Robledo Gómez, sargento primero de Mindanao. 
Miguel Sanz Borrós,, sargento segundo de la Guardia civil. 
Andrés Sauquio Pérez, soldado de artillería.
José Salas Solís,, id. de. id.
Cándido Tórraidos Seija.s, id. de.id.
Miguel Vicente Mateó, id. de id.
Madrid 8 de Enero de 1883.=El Coronel, primer Jefe, Ca

yetano Andía.

SEXTO NEGOCIADO

Relación nominal de los individuos procedentes del Ejército de 
Cuba que, á pesar del anuncio de turno que tienen señalado le s  
corresponde ser incluidos enaste llamamiento por haber justi
ficado regresaron á la Peninsula á continuar sus servicios en, 
las fechas que se expresan.

Roque Rodríguez San Miguel, soldado; núm. 3.628 de turno. 
Fecha de su regreso: en Julio de 1875.

Miguel Ballester Giner, soldado; núm. 4.611 de turno. Fecha 
de su regreso en Setiembre de 1875.

Manuel Torrada Tendero, soldado; núm. 8.337 de turno. 
Fecha de su regreso en Agosto de 1876.

José Cedrón C&macho, soldado; núm. 3.328 de turno, Fecha 
de su regreso en Diciembre de 1876.

Bernabé Tamayo Lapresa, sargento segundo; núm. 6.033 de 
turno. Fecha de su regreso en Enero de 1877.

Madrid 8 de Enero de 1883.=E1 Coronel, primer Jefe Ca
yetano Andía. *

MINISTERIO DE HACIENDA.

Fábrica N acional d el T im bre.
El día 12 de Febrero próximo, á las doce de su mañana 

tendrá lugar en esta Fábrica la subasta pública para adquirir 
50 resmas de cartulina color anteado, con destino á la elaborar* 
ción de tarjetas postales.

Lo que se anuncia al público para el que quiera interesarse 
en ésta licitación pueda enterarse del pliego de condiciones y 
müestrá de dicha cartulina, que estará de manifiesto en esta 
Contaduría todos los días no feriados, desde las diez de la ma* 
nana á las tres de la tarde.

Madrid 8 de Eneró dé 1883.=«E1 Administrador-Jefe, Fran
cisco Echagüe.

CONTADURÍA DE LA DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

T E N E D U R IA  D E  L IB R O S .

Estado  que demuestra los ingresas y  pagos habidos por arqueos en la Caja central durante el presente mes y  
las ex istencias que resultan por todos conceptos e n  fin del mismo, á sabe r :

' INGRESO S.

A R Q TJB O S.

CUENTA
de metálico,

Pesetas.

. CUENTA 
de efectos públicos 

ea depósito.

Pesetas.

: CUENTA 
en equivalenbia 
de los dépÓSitÓs 

en metálico 
de cuenta antigua.

Pesetas

CUENTA 
“de valores amorti

zados.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

Primer arguep.

Segundo id.. , . . . . , . . . . . . . . . . . . .

Tercer id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cñarto id ........ ......... ...____ . . . . . .

Totales. . . . . . . . .

, ' - L ; 
1.020.420*01

2.793.388*87
1.714,392*39.

614.063*63

4.544.812*21 
¡ í 4.̂ 7.437*50 

30.864.198*84 

; 8.330.488*90 -

4506

500
t': ....... .

..... »

30
»

348
8.000

5.569.762*22

7.720.825*77-
82.579,830*43
2.952.192*53

’ ' ‘:í ; : -••í-m-*' r>r*
6.142.464‘50 42.666.57^4^ 5.000 8.878 48.322.610*95

P A G O S .

Primer arqueo.. . . . . . . . , . . . . . . . . . .

Segundo id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

T prcer id ., . . . . . V é. . . . . . . . . . . . . . . .

Cuarto id .....................................

. ¿ ; T o t a l e s  .......................

d .292.830*59 
897.121*88 

4:137.909*32 
656.775*45

86.226.23491

23.856.257*46.
15.855.726*77

2.235.643*98

4500
»

500: ‘
B

»'•

B

9

9

87.523.565*50
24.753.378*84

19.994.136*09
2.892.419*43

• 6.984.636*74 128.173.863*12 5.000 ■ 9 135,163.499*86

R E S U M E N .

Existencia del mes anterior.. . . . . . .

Ingresos en el presente................ .

T o t a l  cargo..........

Pagos en el mismo.............................

Existencia para el mes siguiente...

2.687.392-88

6.142.464*50

358.413.697*79

42.666.571*45

13.882.178*14

5.000

102.150.166*88

8.575
477.133.435*69
48.822.610*95

8.829.857*38

6.984.636*74

401.080.269*24

128.173.863*12

13.887.178*14

5.000

102.158.741*88
9

525.956.046*64
135.163.499*86

d .845.220*64 272.906.4C6* 12 13.882.178*14 102158.741*88 290.792.546*78

Madrid 30 de Diciembre de 1S82.=E1 Contador, Eduardo Caro.=V." B.*=EL Director general, R. Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ió n  g e n e ra l d e  In s tru c c ió n  p ú b lica .
Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Universi

dad de Santiago la cátedra de Elementos de Economía política 
y de Estadística, dotada con el sueldo anual de 3,500 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en el 2.° del 
reglamento de 15 de Enero de 1870. Pueden tomar parte en este 
concurso los Catedráticos numerarios de la misma Facultad, 
con los supernumerarios de la misma que reúnan las condicio
nes del are. 7.° del decreto de 6 de Julio de 1877 y órdenes pos
teriores, y los numerarios de Economía política y Legislación

mercantil de los estudios de aplicación de segunda enseñanza 
con tres años de antigüedad, siempre que unos y otros tengan 
los correspondientes títulos académicos y profesionales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á  
esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable de ua 
mes, á  contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 4i del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 2 de Enero de 1883.=E1 Director general, J. F. Riaño
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Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 del actual, 

esta Dirección general ha señalado el día 46 del próximo mes 
de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del puente de hierro sobre el río Cinea, en 
las inmediaciones de Monzón, carretera de Huesca 4 Monzón, 
provincia de Huesca, por su presupuesto de contrata, que im
porta 64*9.076 pesetas y 17 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
inducción  de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dura
ción gefi!brnl* de Obras públicas, situada en el local, que ocupa ©1 
Ministerio de Fomento, y en Huesca ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto,*para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones: y' pianos 
correspondientes. ■ ■ ■ - *

Las proposiciones^ se presenteran en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será de 32.600 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de - 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
Be celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de i.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad da los licitadores siempre que 
un bajan de 100 pesetas. •
■ Madrid 22 de Diciembre de 188SS.*=»E1 Director general in te

rino, A. Borregén. ■
Modelo ie  proposición. -

D. N. N., vecino d e » .... ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha 22 de Diciembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del puente de hierro sobre el río Cinc», en Jas in
mediaciones de Monzón, provincia de Huesca, se compromete 
tomar á su cargo la construcción de las m ism as, con estricta 
sujeción & los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des-1 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

A dm inistración de C ontribuciones y  Rentas 
de la  provincia  de Córdoba.

Auto.—Examinado con la debida detención este expedien
te, seguido contra D. Ramón de Torres y Codes, para hacer 
efectivos sus débitos al Estado por canon de superficie de las 
minas que posee en esta provincia, las de Ciudad-Real, Gua- 
tíalajara y Sevilla; y

Resultando que instruido el procedimiento hasta el punto 
de acordarse el embargo y venta de bienes muebles, semovien
tes y demás, no se encontraron ningunos de esta especie al 
deudor:

Resultando que embargadas las fincas que tiene amillara
das eri esta ciudad el expresado Torres y Codes, fueron subas
tadas, adjudicándolas al mejor postor, que lo fue D. José Sán
chez Bailo, vecino de Madrid, quien no se presentó & verificar 
el pago del precio del remate, por más que reiteradamente se 
le requirió para ello, habiendo variado de domicilio é ignorán
dose su paradero:
jfc Resultando que, según el certificado del Registrador de la 
propiedad de este partido, las mencionadas fincas se hallan 
afectas á responsabilidades de tal cuantía que absorban con 
exceso el valor de las mismas:

Resultando que ordenada por la Dirección general de Con
tribuciones la remisión de este expediente á aquel centro di
rectivo, lo devolvió después de examinado, aprobando lo ac
tuado, y mandando la práctica de varias diligencias, que se 
han llevado á cabo, entre ellas nueva subasta de las fincas 
embargadas, que también tuvo lugar, sin que se hubiese pre
sentado licitador alguno:

Resultando que habiéndose declarado la insolvencia de Don 
Ramón de Torres y Codes, en vista de no conocérsele otros bie
nes, presentó escrito en su nombre D. Angel Codes manifes
tando que su representado poseía otras varias fincas en Lo
groño, Fernán-Núñez y Espiel, se suspendieron los efectos de 
la antedicha declaración de insolvencia;

Resultando que habiéndose dirigido comunicaciones al se
ñor Jefe económico de la antedicha provincia, contestó que en 
el amillaramiento de la referida ciudad no aparecía inscrito el 
Torres Codes como propietario de finca alguna:

Resultando que si bien en las citadas villas de Fernán-Nú- 
m z  y Espiel le pertenecen varias propiedades, éstas se hallan 
en igual estado que las fincas que posee en esta ciudad, pues 
según los certificados de los respectivos Registradores de la 
propiedad, se encuentran gravadas con díférentes hipotecas, 
que cada una de ellas supera el valor de las mismas propie
dades:

Resultando que se han llenado todas las formalidades pre
venidas por la instrucción vigente; y sustanciados los diver
sos incidentes que naturalmente han surgido de este procedi
miento^

Considerando que ultimados todos los recursos sin haber 
sido posible obtener el menor resultado, debe quedar en efecto 
ya la suspensión en la declaración de insolvencia del deudor, y 
que ésta sea ya subsistente y firme en todas sus partes;

Considerando que sería Inútil intentar subasta alguna de 
las fincas que el Torres Codes posee en Fernán-Núñez y Es- 
piel, pues además de los gravámenes que sobre ellas pesan, 
ofrecería la antedicha subasta un resultado negativo, siguién
dose de ello nuevas dilaciones, que aumentarían el descubierto 
del deudor:

Vistos el art. 37 de la ley vigente de minas y el 42 de la 
instrucción de 3 de Diciembre de 4869;

El Sr. Alcalde, por ante mí el Comisionado ejecutor de 
apremio, dijo que debía mandar, y en efecto manda, quede sub
sistente, produciendo‘todos sus resultados, la insolvencia de 
D. Ramón de Torres y Codes, sacándose á pública subasta to
das las minas propias del mismo, para lo cual se deducirán 
testimonios de todo lo actuado en este expediente, remitiéndo
los á las Administraciones de Contribuciones y Rentas de las 
provincias dê  Ciudad-Real, Guadalajara y Sevilla: fórmense 
edictos anunciando la subasta de dichas minas, capitalizando - 
las previamente de nuevo con arreglo al canon que les está

fijado por ley de presupuestos vigente; verificado lo cual, vuelva 
4 comparecer el Comisionado para proveer el día y hora en que 
ha de tener lugar la subasta, debiendo consignarse en los edic
tos el indispensable requisito de que los licitadores han de 
depositar con la debida anticipación el 40 por 400 de la capi
talización de las minas que deseen adquirir; y por último, que 
se notifique el presente proveído al deudor.

Lo mandó y firmará el Sr. D. Manuel Matilla, primer Te
niente Alcalde y Alcalde primero accidental, Presidente del 
Exorno. Ayuntamiento de esta ciudad de Córdoba, en ella á 24 
de Octubre de 4882.= Hay un escudo.—Manuel Matilla.=Rú- 
briea.*»El Comisionado, Manuel Mandly.=Rúbrica.»

Córdoba 4 de Enero de 4883 = E s copia por duplicado. *= 
Manuel Mandly. —3

Administración de Propiedades é Im puestos  
de la  p rov in cia  de la  Coruña.

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director general 
de Propiedades en orden de 4 de Noviembre del año último, se 
anuncia nuevamente la subasta y remate de la impresión del 
Bofetón oficial de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia 
parala una de la tarde del día 42 de Febrero del año actual, la 
que tendrá efecto en la sala despacho del Sr. Delegado de Ha
cienda y bajo su presidencia, con asistencia de los Sres. Jefe de 
Intervención, Administrador de Propiedades é Impuestos, Abo
gado del Estado, Comisionado de investigación y venta de bie
nes nacionales y Notario dé Hacienda, con sujeción al pliego de 
condiciones y modelo de proposiciones que siguen.

Cor uña 2 de Enero de 4883.=Francisco Torres.

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta y remate 
de la impresión del Boletín oficial de Ventas de Bienes na
cionales de dicha provincia» que habrá de celebrarse á la una 
de la tarde del día 12 de Febrero de 4883.
4.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín ofi

cial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de tres años, 
insertando en él todos los anuncios de subasta dé fincas que ra
diquen en la provincia y los de arriendo de las mismas. Asimis
mo habrá de insertar en él todas las disposiciones superiores 
que se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales por lo que 
se refiera á ventas, no insertando en él otros anuncios que ios 
relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia; 
siendo responsable de cualquier error de imprenta que se co
meta, y reproduciendo á su costa lo que se hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la 
impresión del Boletín, no püdiendo usar otro que el de tina ó 
mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones 
que el del pliego común del sello y de igual calidad al que es
tará de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal de 
Ventas. ’’ .......

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo 44, ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
las 24 horas de la entrega de los originales, no retrasando este 
importante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será el de 360 que se señala por la Comi
sión principal de Ventas, y que habrá de entregar inmediata
mente.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidiaria
mente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá ó nueva 
subasta, quedando responsable el contratista de la diferencia 
de precio que resulte entre ésta y la anterior, si aquel fuese 
mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna clase 
en el caso contrario, de conformidad con lo que sobre este punto 
prescriben el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción ,d© 30 
de Setiembre de 4852, cuyas disposiciones formarán parte inte
grante de este pliego, en cuanto en él no se halle previsto y 
sea aplicable al caso. Todas las responsabilidades que por cual
quier concepto sean exigi bles al contratista se harán efectivas 
por la vía de apremio y procedimiento administrativo que pres
cribe la vigente ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobre 
inteligencia y cumplimiento del contrato se susciten entre el 
contratista y la Haciéndase resolverán por la vía contencioso- i 
administrativa, después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en 500 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en metáli
co ó en valores del Estado al precio de cotización que marcan 
las disposiciones vigentes.

40. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 400 pesetas en metálico en la Caja de 
la Administración de la provincia, acreditándolo con el corres
pondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, con 
excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se aprue
be el remate por la Dirección general y llene el adjudicatario 
la condición que precede.

44. No se admitirá postura que exceda de 40 céntimos de 
peseta por cada pliego de papel impreso de los 350 ejemplares; 
y si el pedido que haga la Comisión fuese mayor, se le abonará 
en cuenta á 40 céntimos de peseta por cada uno de aquéllos.

42. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con su
jeción ai modelo que se inserta á continuación, acompañando 
el documento que acredite la consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no será admitida. Se recibirán propo
siciones por media hora más de la en que se principie el rema
te; transcurrida se dará lectura á los pliegos cerrados, decla
rándose provisionalmente, y sin perjuicio de la aprobación su
perior, como mejor postor al que suscriba la más ventajosa.

43. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda li
citación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose 
el remate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por la Su
perioridad y notificada la adjudicación al contratista, se ^otor^ 
gará por éste la correspondiente escritura pública dentro del 
término de tercero d ía .

44. El pago del precio en que se haga la adjudicación se ve
rificará por la Caja de la Administración de la provincia en los 
términos que previene la Real orden de 44 de Febrero de 4858.

45. La subasta tendrá efecto á la una de la tarde del día 42 
de Febrero del año que rige, en la sala despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda, bajo la presidencia del mismo, y con asis
tencia délos Sres. Jefe de Intervención, Administrador de P ro 
piedades é Impuestos, Abogado del Estado, Comisionado prin
cipal de Ventas y Notario de Hacienda.

46. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público ó 
admitir suscriciónes en beneficio suyo al precio que le con
venga.

47. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedirá 
se anuncien las subastas de las fincas en la G aceta  de Madrid

ó en los Boletines oficiales de las provincias siempre que se 
considere conveniente.

48. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón se
rán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en cas o de que 
faltare al otorgamiento de aquélia, á lo que previene el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 relativo á la cele
bración de toda clase de contratos para servicios públicos. 

Coruña 3 de Enero de 1883.=»Torres.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha de   y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes nacionales, se compromete tomarla á su cargo, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
el precio de céntimos de peseta cada pliego de papel im
preso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.)

A dm inistración del Correo Cen tral.
DÍA 9.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este día.
Núm. 459 Angelo Briones.—Puerto|Real.

460 Bernardo Espinosa.-—Dueñas.
164 Carmen Díaz.—Limpias.
462 Francisco Cerdá.—Puente Vallecas.
463 Fulgencio Rodríguez.—Murcia. -
464 Jefe de estación.—Valsequillo.
465 Joaquín Sierra.—Puente Vallecas. ,
466 Juan Hilario.—Idem.
467 Joaquín Robledo.-rrSanta Olalla.
468 Justo Porra.—Ateca.
469 Luis Estrada.—Zaragoza.
470 Manuel Marqués.—Castellón.
474 Miguel Arroyo.—Balvis de la Jara.
472 Prisca Arranz.—Peralejas de las Truchas.
473 Santiago Ruiz.—Tarazona de la Mancha.
474 Silverio Gómez.—Palma.

Madrid 9 de Enero de 4 883.=*-El Administrador, José María 
Soler.

Gabinete Central de T elégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
d ía  9.

Estación de origen. de, d̂ t̂ ri0. Domicilio.

Barcelona  Cirera          » Tres Cruces, 8, 2.°
Cuenca................  Trinidad Naranjo.. Pelayo, 7.
Ciudad-Rodrigo . Francisco Gómez... Olivar, 32.
Londón...............  Lartinez   Sin señas.
Málaga.    ........ Pedro Santos.. . . . . .  Olózaga, 5 y 7.
Oviedo..................  Víctor Polledo Cueto Alcalá, 2.
San Fernando.. .  Nicasio Malo.. . . . .  Divino Pastor, 5.
Idem.................... José Echenique. . . .  Corredera San P a-

blo, 30.
Trujiilo................  Antonio Vivas... . .  Espada, 44, 2.°

Madrid 9 de Enero de 4883.=P. el Jefe dei Gabinete Cen
tral, Francisco Pavía.

A dm inistración  diocesana d e Pam plona.
No habiéndose presentado á percibir el importe de los atra

sos que con arreglo á la ley de 24 de Julio de 4876, é instruc
ción de 40 de Noviembre del mismo año, han sido liquidados 
á los Capellanes y sacristanes de está diócesis que á continua
ción se expresan, los verificarán en esta Administración dio
cesana por si ó por apoderado en debida forma dentro del tér
mino de 30 días, á contar desde la fecha de la G a c e t a  en que 
este anuncio se inserte; en la inteligencia que transcurrido dicho 
plazo, se constituirán en las Cajas de Depósitos, en cumpli
miento á la Real orden de 26 de Agosto de 4877, los valores 
que hayan dejado de ser recogidos. Los herederos de causantes 
pueden reclamar el percibo de los créditos á que se crean eon 
derecho, siempre que éste la justifiquen debidamente:

Créditos
Acreedores. Sus cargos liquidados.

Ptas. Ctnts.

D. José Soto................Capellán de San Benito de
Estella. .......... 336*25

D. Miguel Alonso.. . .  Sacristán de Recoletas de id. 47*25
D. Ezequiel Echarri.. Idem de Santa Engracia de

Olite  .......................  249
Fr. Domingo Astuliz.. Idem de Recoletas de Tafalla 300*69

Total.   873*49

Pamplona 29 de Diciembre de 4882.*=*E1 Administrador dio
cesano, Casildo Goicoa.

A yudantía de M arina de San Pedro d el P inatar.
D. Juan Par a ja y Abella, Teniente de navio graduado, y  

Ayudante de Marina de este distrito de San Javier.
Hago saber que habiendo sido convocado para pasar á cam

paña el individuo Matías Blasco Andreu, natural de Torrevie- 
ja, hijo de José y de Teresa, por pertenecer al folio 4 de 4882, 
de la primera reserva de marinería de este trozo; y no ha
biendo podido inquirir su paradero, por el presente tercer edicto 
llamo, cito y emplazo al expresado Matías Blasco para que en 
el término de 40 días, á contar desde la publicación de este 
edicto, se presente en esta Ayudantía; y de no hacerlo así se le 
seguirá el perjuicio que haya lugar.

Pinatar 24 de Diciembre de 4882,==Juan Paraja y Abella.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A yuntam iento con stitu c ion a l de M adrid .
Con arreglo á lo que dispone el art. 146 de la ley municipal 

y provincial vigente, queda expuesto ai público en la Secreta-



Gaceta de Madrid.=Núm. 10. 1o Enero de 1883. 77

ría de esta Excma. Corporación, por espacio de i  5 días, el pro
yecto d:e presupuesto extraordinario  ̂de gastos é ingresos del 
uns&xiche de esta capital, correspondiente al actual año econó
mico.

Madrid 9 de Enero de 4883.=EI Secretario, Fernández.
— 3

En cumplimiento de lo que dispone el art. 161 de la vigente 
ley municipal, quedan expuestas al público por término de 15 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en los pe
riódicos oficia les, las cuentas de depósitos correspondientes al 
año económico de 1869-70, las del ensanche de 1868-69 y las 
del ejercicio extraordinario del mismo año.

Madrid 9 de Enero de 1883.=E1 Secretario, Enrique Fer
nández.

Ayuntamiento constitucional de Torredonjimeno.
Por dimisión del que la desempeñaba, se halla vacante una 

de las plazas de Médico titular de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 999 pesetas y 75 céntimos.

Los que deseen obtenerla presentarán sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría de este Ayuntamiento en el tér
mino de £0 días, siguientes al de la .inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo serán desestimadas todas 
las que se presenten.

Torredonjimeno 8 de Enero de 1883.=E! Alcalde, Manuel 
^ de la Fuente.

Alcaldía constitucional de Talayera de la Reina.
A las doce de la mañana del lunes 22 del actual, se celebra

rá subasta pública simultánea ante los Sres. Gobernador civil 
de la provincia de Toledo y Alcalde constitucional de Talavera 
de la Reina para la ejecución de las obras de habilitación del 
edificio con destino á la nueva Audiencia de lo criminal creada 
en dicha ciudad, y adquisición de moviliario para el decorado 
del mismo.

Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, que se pre
sentarán durante la media hora anterior á la señalada para la 
subasta, y arregladas al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   cuya cédula personal acompaña,

enterado de los planos, presupuestos y pliego de condiciones 
para la ejecución de las obras de habilitación del edificio con 
nestinoá la nueva Audiencia de lo criminal de la ciudad de Ta
lavera de la Reina, y adquisición de moviliario para el deco
rado del mismo Tribunal, se compromete á realizar dichas obras 
y á  facilitar el moviliario expresado por la cantidad d e .. . . .  
pesetas céntimos.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo total fijado en el presupuesto, expre
sado precisamente en letra.)

(Fecha y firma del postor.)
Los planos, presupuesto, Memoria y condiciones facultati

vas y económicas se hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de dicha ciudad.

Talavera de la Reina 6 de Enero de 4883.=*E1 primer Te
niente Alcalde Regente, Enrique Portalés.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
OVIEDO.

En el Juzgado de primera instancia de Pola de Lena sé halla 
vacante Ja plaza de ivédico forense, que ha de proveerse por 
el Ministerio de Gracia y Justicia, con arreglo al decreto de 13 
de Mayo de 1862, Real orden de 12 de Junio de 1863 y orden 
de 11 de Mayo de 1873.

£iO que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencja para que los aspirantes presenten sus solicitudes, con 
arreglo al art. 32 de dicho decreto, en el referido Juzgado de 
Pola de Lena en el término de 15 d ias, á contai* del en qué se 
publique el anuncio eu l a  G a c e t a .

Oviedo l l  de Diciembre de 4882.=EI Secretario de gobier
no, Manuel Zanón Augier.

Juzgados militares.
ALGECIRAS.

D. Domingo Derqui y Dalmau, Teniente de navio de prime
ra clase de la Armada, y Fiscal de causas de la Comandancia
de Marina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por término de30 
días, contados desde el en que tenga lugar la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz y G a c e
t a  d e  M a d r i d ,  á Pablo Travo Muñoz, natural y vecino de Gi- 
braltar, hijo de José y de Teresa, casado, marinero y de 53 años 
de edad, para que en el referido plazo comparezca en la Fisca
lía de esta Comandancia de Marina á objetole-notificarle el 
resultado de la causa que entre otros se le instruyó por el de
lito de contrabando; apercibiéndole que de no hacerlo le para- 
rá el perjuicio á que haya lugar.

Algeciras 27 de Diciembre de 4882.=Domingo Der;qui.=M a- 
nuel Gonzáltz, Secretario.

CÁDIZ.
D. Toribio Sánchez y Sánchez, Capbán, Teniente del depó

sito de embarque para Ultramar en ía plaza de Cádiz.
Habiéndose ausentado de esta plaza sin la competente auto

rización el soldado destinado á Ultramar de este depósito en 
expectación de embarque para Cuba Juan Rubio Ortega, el 
■cual ha cometido el delito de primera deserción el día 8 de Di
ciembre del corriente año;

Y usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas & ios Oficiales del Ejército para los reos que se ausen
tan, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo ál ex
presado soldado para que en el término de 30 días se presente 
m  las Oficinas deí depósito de; U ltram ar ¿alie de la Soledad,

número 12, para responder á los cargos que se le hagan, y de 
no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía; cuyas señas 
son las siguientes: pelo negro, cejas id., ojos negros, nariz re
gular, color trigueño, frente regu’ar, aire bueno, producción 
buena; señas particulares ninguna; edad 20 años y nueve me
ses; cuyo individuo es natural de Carratraca, provincia de 
Málaga.

Cádiz 20 de Diciembre de 4882.=El Teniente, Fiscal, Toribio 
Sánchez.

D. Mateo Bover y Aguilar, Alférez del batallón depósito de 
Cádiz, núm. 34, y Fiscal de la plaza de Cádiz.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el recluta, con suerte para Ultramar, de la Caja de esta 
provincia Ricardo Rivas Ruiz, núm. 262 del cupo de esta ciu
dad en el reemplazo de 1882, por el delito de no haberse pre
sentado al ser llamado para embarcar, por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido recluta para que en el 
término de 30 días se presente á la Autoridad militar de esta 
plaza; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y Boletín oficial de la provincia.
Dado en Cádiz á 21 de Diciembre de 4882.=Mateo Bover.

CARTAGENA.
D. José Domínguez Giles, Comandante, Capitán de infante

ría de Marina y Ayudante de este Arsenal.
Hago saber que hallándome instruyendo sumaria por el de

lito de segunda deserción contra el marinero de segunda clase 
Francisco Pérez Corbi, de Florencio y Rosario, natural de Mo
no var (Alicante);

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Armada, por 
el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado 
marinero para que se presente en el término de 10 días, á con
tar desde la fecha de su publicación, señalándole al efecto el 
pabellón de Ayudantes de este Arsenal ó la Comandancia de 
Marina más próxima; de lo contrario se le seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena i 4 de Diciembre de 1882.=E1 Fiscal, 
José Domínguez Giles.=Por su mandado, el Escribano, Angel 
Román.

DURANGO.
D. César Fernández Tuñón, Capitán, Ayudante, Fiscal del 

primer batallón del regimiento infantería de San Marcial, n ú 
mero 46.

No habiéndose presentado á la revista anual prevenida en 
el art. 23 del reglamento para el reemplazo y reserva del Ejér
cito de 2 de Diciembre de 1878 el soldado de este batallón con 
licencia ilimitada e%Jerez de la Frontera Miguel Gómez Va- 
llejo, á quien por este delito estoy sumariando como desertor;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan- 
xas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto á dicho soldado, señalándole el cuar
tel de San Agustín de esta villa, ó el que ocupan las oficinas 
del batallón depósito de Arcos, núm. 35, donde deberá presen
tarse dentro del término de 30 días, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos.

Durango23 de Diciembre de 4882.=César Fernández Tuñón.

D. César Fernández Tuñón, Capitán, Ayudante Fiscal del 
primer batallón del regimiento infantería de San Marcial, nú
mero 46 ^

No habiéndose presentado á la revista anual prevenida en 
el art. 230 del reglamento para el reemplazo y reserva del Ejér^ 
cito de 2 de Diciembre de 1878 el soldado de este batallón con 
licencia ilimitada en Jerez de la Frontera Enrique Herrero 
Pazos, á quien por este delito estoy sumariando como desertor;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto á dicho soldado, señalándole el cuar
tel de San Agustín de esta villa, ó el que ocupan las oficinas del 
batallón depósito de Arcos, núm. 35, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos.

Durango 23 de Diciembre de Í882.=0esar Fernández Tuñón.

D. César Fernández Tanón, Capitán, Ayudante del primer 
batallón del regimiento infantería de San Marcial, núm. 46, y 
Fiscal del mismo.

No habiéndose presentado á la revista anual prevenida en 
él art. 230 del reglamento para el reemplazo y reserva del Ejér
cito de 2 de Diciembre de 1878 él soldado de este batallón con 
licencia ilimitada en Minas de Rio tinto, Huelva, Ignacio de 
Loyola, á quien por este delito estoy sumariando como de
sertor; ,

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo pop primer edicto á dicho soldado, señalándole el cuar
tel de San Agustín de esta villa, ó el que ocupan las oficina* 
deí batallón depósito de la Palma, núm. 38, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 30 días, á contar desde la pu
blicación (Jel presente edicto, á. dar sus descargos..

Durango 23 de Diciembre de 4882.=*César Fernández Tuñón.
FERROL.

D. Salvador de Casauz y Laceta, Comandante, Fiscal del 
segundo batallón del segundo regimiento activo de infantería 
de Marina.

Habiéndose ausentado de esta plaza Lorenzo Vega Díaz,

cabo primero del expresado batallón y regimiento, á quien es
toy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey tiene conce
dida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Ofi- 

> ciales de su Ejército, por el presente llamo, dto y  emplazo por 
segunda vez al referido cabo, señalándole el cuartel de Dolores 
de esta plaza, donde deberá presentarse personalmente dentro 
del término de 20 días, que se cuentan desde el de la fecha, 
á dar sus descargos; y de no comparecer en el referido plazo 
se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Ferrol 22 de Diciembre de 4882.=Casauz.=*Por su man
dato, Manuel Jordán.

FRAGATA ZARAGOZA.
D. Gerardo Armijo y Segovia, Alférez de navio de la Ar

mada, y Fiscal nombrado para instruir mimaría contra el ma
rinero de primera clase José Antonio García y Asensio, por de
lito de segunda deserción.

Habiéndose ausentado de este buque el marinero de prime
ra clase José Antonio García y Asensio; y

Usando de la jurisdicción que me conceden las Reales Or
denanzas, por el presente llamo, cito y emplazo por este se
gundo edicto y pregón á dicho marinero José Antonio García 
y Asensio para que se presente personalmente en el término de 
20 días, que se cuentan desde el de su publicación, á dar sus 
descargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo 
se seguirá la causa sin más llamarle ni emplazarle y se senten
ciará en rebeldía.

Fíjese y publíquese este edicto en los Boletines oficiales para 
que venga en conocimiento de todos.

A bordo de la fragata Zaragoza 4 de Diciembre de 4882.= 
Gerardo Armijo.=Por su mandato, Fernando Rodríguez.

MADRID.
Debiendo prestar declaración al tenor de un interroga

torio remitido por la Fiscalía militar de la plaza de Santander 
el soldado procedente del regimiento de infantería de Baleares, 
número 42, Manuel Herrera Ballester, y en la actualidad per
teneciente á este batallón, por haber pasado á situación de re 
serva como del reemplazo 4877; é ignorándose el domicilio que 
tiene en esta Corte, por este primer edicto se le cita para que 
en el término de 30 días, á contar desde la fecha de su publi
cación, se presente en el cuartel de San Francisco, donde se 
hallan instaladas las oficinas deí batallón; y de no verificarlo 
se le seguirán los perjuicios á que hubiere lugar.

Madrid 45 de Diciembre de 4882.=El Teniente Coronel, 
Comandante Fiscal, Eduardo Berzosa Albertos.

El cabo primero procedente de Cuba Mariano Alarcón Al- 
covendas se servirá presentarse en la Comandancia central y 
depósito de bandera para Ultramar, segundo Negociado, cual
quier día no festivo, de doce á cuatro de la tarde, para ente
rarle de un asunto que le interesa.

Madrid 20 de Diciembre de 4882.=De orden de S. S., el Te
niente Coronel, Secretario, Eduardo Llanera.

SAN FERNANDO.
D. Lorenzo Tamayo López, Teniente Coronel graduado, Co

mandante, Capitán, Fiscal interino del segundo batallón del 
primer regimiento de infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de Madrid, donde se ha
llaba en uso de licencia semestral, el soldado de este batallón 
Carlos Martínez Charzón, ¿ quien me hallo sumariando por el 
delito de primera deserción, infringiendo las reglas 2.a y 3.1 de 
dicha licencia;

Usando de las facultades que para estos casos concede S. M. 
en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por este mi tercero y último 
edicto al soldado Carlos xYíartínez Chanzóo, señalándole el 
cuartel de este punto, donde deberá presentarse en el término 
de 40 días, contados desde la publicación de este edicto, á dar 
sus descargos; y de no verificarlo se seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.

San Fernando 45 de Diciembre de 4882.=E1 Teniente Co
ronel graduado, Comandante, Capitán, Fiscal interino, L. Ta- 
mayo.»=El Escribano, Ramón Bernal.

SAN SEBASTIÁN.
D. Eduardo López Drago, Capitán graduado, Teniente del 

batallón cazadores de Estella, núm. 44, y Fiscal del mismo.
En uso dé las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el cabo segundo de este batallón, Socorro Díaz Yuvero 
por el delito de deserción y robo, por el presente segundo edic
to cito, llamo y emplazo al referido cabo para que en el térmi
no de 20 días comparezca en el cuartel de esta capital á res
ponder á'ibs éargés que en dicha causa le resultan; pues de no 
verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y será juzgado por 
el Consejo de guerra competente.

San Sebastián 24 de Diciembre de 4882.=Eduardo López.
SANTANDER.

D. Enrique Gallego y Escudero, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal militar de este distrito en Santander.

Hallándome sumariando como desertores para Ultramar á 
José Gómez Gambín, natural de Madrid, parroquia de San Mar
tín, con residencia accidental en esta capital; José Ruíz Sán
chez, natural y vecino de esta ciudad; Dámaso Pérez Vaquero, 
natural de Valdenebro (Valladolid), vecino de Madrid y acci
dentalmente en esta plaza, y Juan Mata Sans, natural de San 
Celoní, provincia de Barcelona y avecindado en esta ciudad, 
íes cito, llamo y emplazo por este edicto para que se presenten 
én esta Fiscalía, sita En medio, 25, tercero, en el término de 20 
días desde la inserción del mismo en la Gacxta d e  Madaid, con
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objeto de dar tus descargos; y de no hacerlo serán juzgados en 
rebeldía.

Asimismo y en oso de las facultades que me conceden, las 
Reales Ordenar zas» ruego y suplico á las Autoridades y sus
-agentes procuren su captura, y una vez habidos los pongan á 
disposición del Excmo. Si*. General Gobernador mi sitar.

Seña# d e  J o s é  G r i m a s  G t a m M n .
Edad 2b años, estatura i ‘64b; oficio escribiente; pelo cas

taño, cejas al pedo, boca regular, nariz id., barba ninguna, co
lor bueno, frente regular, aire marcial; producción buena.

Idem de José R t ó  .Sífnolies. .
Edad 83 años, estatura 1*654?; oficio escribiente; pelo rubio, 

cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, boca id., barba poca» 
color bueno, frente pequeña, aire bueno; producción buena.

Idem de IMmaso Peres Vaquera.
Edad 2b añon, oficio jornalero, estatura 1*641, pelo negro, 

cejas id., ojos pardos, nariz regular, barbilampiño, boca regu
lar, frente i d , aire marcial; producción buena.

Idem d& Juan Mata Stms.
Edad 26 años, estatura i ‘605, oficio sombrerero, pelo negro, 

cejas al celo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca 
regular, frente espaciosa, aire marcial; producción buena.

Santander 19 de Diciembre de 1882,=Enrique Gallego.

Juagados de prim era. Instancia.
ALBOCÁCER.

D. S e b a s t iá n  Roso, Escribano del Juzgado de prim era in s-
tancia del partido de Albocácer.

Doy fe y testimonio que en este Juzgado pende expediente 
de apremio para pago de costas dimanante de la causa contra 
Bartolomé Bort y F o rta n e t, sobre hurto, en e] que aparecela 
cédula que dice así:

«Cédula de notificación,—En el expediente de apremio para 
pago de costas dim anantes de la  causa contra Bartolomé Bort 
y Fortanet y otro, vecir o de Villanúeva de Alcolea, sobre hurto 
de un saco con harina y de un caldero, aparece que por el tasa
dor de la Exorna. Audiencia del distrito se practicó la de las 
devengadas en dicha causa, resultando que por la mitad que 
debe abonar el referido Bort á la Superioridad ascienden á 28 
pételas un céntimo; por las de la m itad en prim era instancia 
SÚfe pesetas 70céntimos; por las en que interesa la Hacienda 77 
pesetas 4 céntimos; por los honorarios del Abogado defensor 
en la referida Superioridad, según m inuta, 30 pesetas; por las 
posteriores en la referida Sala 46 pesetas 50 céntimos, y re in 
tegro de papel 45 pesetas.»

Acordado cumplimiento á la certificación librada por D. Vi
cente Ladvenant, Escribano habilitado de la Audiencia del dis
trito, en 27 de Octubre próximo pasado se mandó expedir y 
expidió carta orden al Juez municipal de Villanúeva de Alco
lea para la comparecencia del responsable en las costas Barto
lomé Bort Fortanet, con el fin de ser notificado, y no habién
dose encontrado en su domicilio é ignorarse su actual para
dero, en providencia del día de hoy se ha acordado lo siguiente:

■La anterior orden cumplimentada únase al expediente de 
de su referencia, é ignorándose el paradero del responsable á 
las costas Bartolomé Bort F ortanet, líbrese la  correspondiente 
cédula de notificación, la que se insertará en  la  G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de la provincia, para que dentro d el té r
mino de nueve días haga efectivas las mencionadas costas; 
apercibido que de no verificarlo se procederá contra sus bienes 
por la vía de 'apremio.» 1

Y para que sírva de notificación cl referido Bartolomé Bort 
Fortanet expido la presente, que firmo en Albocácér á 9 de Di
ciembre de 4882. bastían Roso.»

Según así resulta y es 'do ver de dicho expediente, á que me 
refiero-.

1  para que conste, cumpliendo con lo m andado, libro el 
presente ■ que firmo en Albocácer á S  de Diciembre de £882.*=» 
Sebastián 'Rosto.

ALCALÁ DE HENARES.
D. Gregorio Visito y Hoyos, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito y llamo A José dótatelo López, 

conocido por José López Fernández, hijo de Juan y Antonia, 
soltero, de 22 años de edad, natural y vecino de Laurido, Ayun
tam iento de San Tirso de Abres, en el Juzgado1 de Castropol, 
jornalero, residente que ha sido en Barajas de Madrid y cuyo 
paradero actual se ignora, y procesado. por lesiones á Jasó- 
F raga b ernández el 3 i de Mayo último, para que en el término 
de ocho días, á contar desde la  inserción- del presente en la 
G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
©n este Juzgado ó manifieste donde se halla para recibirle una 
declaración acordada en la causa que se le sigue por lesiones 
á José F raga Fernández; apercibido que transcurrido que sea 
dicho térm ino sin verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar, con arreglo á la ley. <.

Dado en Alcalá de Henares á 41 de Diciembre de 4882.=. 
Gregorio Vieito.~=El Escribano actuario, Hilario de la Riva.

ALCOY. ™ '' u

D. José Víctorio Mora y Picó, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alcoy.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á  José 
Tomás Vañó Sempere, jornalero, de estado viudo, de 40 años 
de edad, natural y vecino de Bañeras, de estatura regular, alto, 
grueso de carnes, cabellos negros ya canosos, cejas negras, ojos 
pardos, barba cerrada, nariz y boca regulares; que viste pan
talón. chaqueta y blusa, sombrero hongo y alpargatas de cá
namo, no presumiéndose el punto donde se encuentre, y e leu a l

Mariano Tena.
Manuela Godina, alias la Ge doy a.
Viuda de Joaquín Roch.
Mariano Sinsarra.
Manuel Gomas.
Rudesindo Zapater.
Jorge Mir.
Pablo Vi ver.
Viuda de Esteban Barcelo.
Francisco Domenech.
Viuda de Manuel Catalán.
Manuel Hospital.
Pedro Suñer.
F lorentín  Ariño.
Manuel Filióla.
Agustín Mir.
Antonio Guimerá.
Mariano Albiac Arbona.
Viuda de Francisco Pinos.
Comas San Roquet.
Valero Pinos.
José Ruiz Catalán.
Antonio Guandía.
José Ruiz Costa.
Viuda de Mariano Aviño.
Pedro Almudévar (menor).
Viuda de Manuel Anguera.
M ariana Aviño.

- Juana- Mustióles.
Domingo Molina.
Antonio Ariño Socada.
José O mella.
Mariano Rufat.
Vicente Rabasa. I
Tomás Puspo.
Viuda de Tomás Vi ver.
Sebastián Martínez.
Francisco Boucha Piquer.
Esteban Barceló, alias Tañe.
Benito Costó.
Miguel Ruiz.
Enrique P&llés.
Miguel Liop.
Luis Royes.
Pablo Martín.
Francisco Boix.
Manuel Lacueva Civor.
Viuda de Ramón Monreal.
Jacinto Estrada.
Policarpo Sanz.
Francisco Catalán, alias Pan.
Jaime Vidal.
José Barberan.
Pedro Juan Catalán.
Pedí o Lacueva.
Tomás Guimerá.
Viuda de Tomás Hernández.
Gregorio Celma.
Narciso Buzón.
Camilo Lecha.
Benito L iarte.
Juan Bárberón.
Francisco Catalán Esteban.
Juan Gamundi Viver.
Man uéL Liarte.
Simón Alegría,
Mariano Royo.
Francisco Villoro.
Pablo Dolz.
Lorenzo Guerri.
Manuel Tirado.
Vicente Rabal.
Mariano Gascón.
Y como de las diligencias practicadas en busca de las re la 

cionadas personas resulte ignorarse Su paradero, puesto que no 
han sido habidas ni examinadas, el Sr. Juez de prim era ins
tancia de este partido, por providencia fecha de ayer, acordó se 
cite á las mismas por medio de cédula inserta en el Boletín 
oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d rid  para que en 
el término de £5 días, á contar desde su  publicación en los nom 
brados periódicos, comparezcan en este Juzgado á prestar la 
oportuna declaración en la referida causa; bajo apercibimiento 
si no lo verifican de pararles el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Y á tal Objeto extiendo la presente en Caspe á 30 de N o
viembre de 4S82.=Ei Escribano, Teodoro Navarro.

CASTROGERIZ.

D. Juan Arias Eéhávarría, Juez instructor del Juzgado de 
Castrogeríz y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á N ica
nor Manrique Castro, natural de Pedrosa del Príncipe, cuyo 
actual paradero, se ignora, para que dentro del térm ino de 10 
días, contados desde la  inserción, de ésta requisitoria en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado á m anifestar en la causa que se le sigue en 
im ó n  de otros sobre hurto  de garbanzos si opta que se sus
tancie dicha causa por el procedimiento antiguo ó por el mo
derno; apercibiéndole con ser declarado rebelde si no comparece 
dentro de dicho término y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
individuos que componen la  policía judicial procedan á  la bus
ca y  cáptóra de dicho fiujetp, cuyas señas . ,

caso de ser habido se, podrá á disposición de este Juzgado y 
cárceles del partido á responder de los cargos que contra el 
mismo Vañó resultan en la causa que se le sigue sobre viola
ción.

Y habiéndose acordado su prisión en la mencionada causa,
■y al ir á notificársele para llevar la misma á efecto, no fué h a - .  
Hado en su domicilio por haberse ausentado de él ó Ignorarse 
■su-paradero, por cuyo motivo se txpide la presente; y en el día 
de hoy se ha acordado expedir las correspondientes requisito - . 
idas pera que dentro del iinponvgable término de ocho días 
comparezca m  este Juagado al objeto indicado anteriormente; 
■bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Y encargó á las Autoridades y agentes de policía judicial 
para que precedan á la busca y captura del indicado José To
más Vañó Sempere, todo con arreglo á lo dispuesto en la ley 
de Enjuiciam iento crim inal vigente.

Dada en Alcoy á 9 de Diciembre de 4882. =  José Vietorio 
M ora.—José Giner y Pió.

BARCELONA.—AFUERAS.
D. Francisco de Paula Forns, Juez municipal de Gracia , su

plente del Juzgado de las Afueras de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza en m é

ritos de la causa criminal que me hallo instruyendo sobre h u r
to á Pedro Oarbonell Rovira, á fin de que dentro del término 
de nueve días, á contar desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca de rejas adentro en las cárceles de esta ciudad al objeto 
de responder á los cargos que en dicha causa contra el mismo 
aparecen; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del ex
presado término será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civi
les y militares, y agentes de la  policía judicial, procedan a la 
busca y  captura de dicho Oarbonell, de 25 años de edad, solte
ro, labrador, hijo de Juan y Teresa, natu ra l de Santa María de 
los Monjes, vecino de San Cucufute del Vallés, de estatura re 
gular, color sano, y usa toda la barba, conduciéndole en caso 
de ser habido á las mencionadas cárceles, en las que quedará á 
mi disposición, dándome el oportuno aviso.

Dada en Barcelona á 4 de Diciembre de 4882.—Francisco 
de Paula Forns —Por disposición de S. S., El actuario.

BUJALANCE.
D. Salustiano Romera Laínez, Abogado, Juez municipal de 

esta ciudad, é interino de primera instancia de este partido por 
enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
término de 40 días, que empezarán á contarse desde la inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á tres hombres desconocidos, 
pero que eran jóvenes, uno de ellos bajo de cuerpo y Jos otros 
dos más altos, llevando uno sombreio bongó y pantalón oscu
ro, los cuales en la noche del día 49 de Noviembre último pren
dieron fuego á uno de los departamentos del cortijo nombrado 
Marisolana, término del Carpió; pues de no verificarlo dentro 
de dicho plazo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Bujalance á 44 de Diciembre de 4882.=Salustiano 
R om era.=Por mandado de S. S., Pedro Cantó, Secretario.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de primefra instancia 

fiel d istrito  de Santa Cruz de esta plaza.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á José Gonzá

lez Mogán, hijo de José y de Emilia, natural de esta ciudad, de 
estado soltero, para que en el término de 10 días, contados 
fiesde que aparezca su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en la audiencia de este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia judicial; apercibido que de no verificarlo las 
providencias que recaigan le pararán el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 30 de Noviembre de 4882.=Eduardo Bazaga.*=Fran- 
teisco.P.Iloldán, ■

'D. Eduardo B izaga'y  Gutiérrez, Juez fie prim era instancia 
Üel distrito de Santa Cruz de "esta pUtóa.

■por ©I :presente cito', Hamo y emplazo á D. Francisco R iza-
Jfcllí y Luja, hijo de Vicente y de Pura, de 35 años de edad, 
Director de la compañía ecuestre denominada de A m bosM ún- 
dos, para que en el t armiño de 40 días, contados desde que 
aparezca la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca an la audiencia de este Juzgado; bajo apercibi
miento en otro caso de que transcurrido dicho térm ino sin ha
berlo verificado las providencias que recaigan les .-parará el 
perjuicio (¡m haya lugar» /  ̂ , :r
, Cádiz £¡0 de Noviembre (le £882.*=Éduardo Bazaga. = F r a n -  
p tóo 'R o idán l1 _ ’Á "

CASPE. .. ■ .

; En causa crim inal que en este Juzgado y Escribanía del 
fu e  autorizó pende por supuesta estafa á D. Manuel Blasco y 
tom ás, vecino de Vélílía de Ebro, é virtud  de denuncia de éste 
éontra e l vecino fio Maella Félix Magallón, su apoderado, para 
él cobro fie -cantidades qué en-éstefiltimo^ptktéblo le- adeudasen 
por las contratas de medicina y-farmacia, por ptovidetoda fe- 
¿ha 4.* fie Agosto últim o se  acordó el examen acerca del hecho 
denunciado de ouantas personas figuran en la libreta dePBfas- 
¿o, y en tre éstas de las Siguientes:

Viuda de Macario Martí.
Viuda de Sebastián Viver.
Narciso Tudo.
Pedro Árbona. _
Antonio Terraza.
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nu&clón, conduciéndole áeste Juzgado con las seguridades con
venientes, si fuere habido.

Dada en Castrogeríz á 7 de Diciembre de 168.1 == Juan 
Arias.—Por mandado de S. S., Eustasio Escribano.

Señas del Nicanor.
Como de 16 años de edad , estatura regular con arreglo á 

su edad, color bueno, c ara  red o n d a , ojos garzos, nariz regular, 
boca pequeña, pelo castaño , s in  pelo de barba; viste pantalón 
de paño pardo de A stud illo , rem en d ad o , chaqueta de id. á me
dio uso, sin chaleco, cam isa  blanca de algodón, fa ja  encarnada 
con rayas negras, boina encarnada y zapatos blancos.

CÓRDOBA. — DE RECHA.
D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distingui

da Orden española de Carlos III, y Juez de primera instancia 
del distrito de la Derecha de esta ciudad y su partido.

Hago saber como en este mi Juzgado y por ante el infras
crito se sigue causa criminal de oficio por haber desaparecido 
la noche del 7 al 8 del corriente de la finca nombrada' de los 
Cansinos, de este término, una yegua castaña oscura, cabos ne
gros, pelos blancos en la frente, de seis á siete años, siete cuar
tas, hierro D. S ; una potra castaña, va á tres años, con un hie
rro; y en su virtud he acordado en providencia de este día h a 
cer pública esta desaparición por medio de la presente, á fin de 
que si alguna persona sabe su paradero comparezca en este 
Juzgado, cal e Ambrosio de Morales, num. 4, á manifestarlo.

Además exhorto y requiero en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q. D. G .),y en el mío pido y encargo á todas las 
Autoridades y demás dependientes que componen la policía ju 
dicial, se sirvan proceder á la busca de dichas caballerías, dete
niendo á las personas en cuyo poder se encuentren si no ju s
tificasen debidamente su procedencia, poniendo todo ello á la 
brevedad posible á disposición de este dicho Juzgado.

Dado en Córdoba á 10 de Diciembre de 1889.=Antonio López 
B arthe .= E l Escribano, Licenciado Angel Barranco.

HUESCA.
D. Enrique López, Juez municipal suplente, Letrado, ejer

ciente el Juzgado de primera instancia de Huesca.
Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ E u 

genio Villanueva y Gil, hijo de. Raimundo y Pascuala, natural 
de Juslibol, provincia de Zaragoza, de 17 años de edad, soltero, 
y  panadero, y Ambrosio Gurrea y López Diez, hijo de F ran 
cisca, natural de Cas tejón de Ebro, partido judicial de Cala
horra, de 17 años, soltero, cortador, cuyas señas personales se 
expresan al pie de la presente, y no su domicilio por ignorarse, 
para que en el término de 10 días, á contar desde la  inserción 
de la presente en la G a c e ta  de  M ad rid , comparezcan en este 
Juzgado á fin de tener efecto la diligencia de careo acordada 
en la causa contra los mismos y otro sobre disparos de arma 
de fuego y lesiones; apercibiéndoles que de no hacerlo les pa
rará  el perjuicio que haya lugar con arreglo á Ja ley.

Al propio tiempo encargo á les Autoridades y demás agen
tes que constituyen la policía judicial procedan á la busca y 
captura de los expresados Eugenio Villanueva y Ambrosio 
Curres, y su conducción á las cárceles de este partido.

Dada en Huesca á 40 de Diciembre de 1889.=Enrique Ló- 
pez.^P or su mandado, Manuel Martínez.

Señas de Eugenio Villanueva,
Estatura baja, pelo rubio, ojos azules, nariz y beca regula

res, sin pelo de barba; y viste de pantalón, con blusa de algo
dón y alpargatas á lo miñón.

Idem de Antonio Garrea.
E statura alta, pelo castaño, ojos garzos, nariz y boeá regu

lares, sin pelo en barba; viste de pantalón y blusa de algodón 
oscuros, y alpargatas á lo miñón.

IGUALADA.
D. Víctor Polledo Cueto, Juez de prim era instancia y de 

instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, con 

arregló al núm. 4.°, art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, ¿Joaquín  Larrocha, José Surada Vives, Antonio Abren 
Calóme, José Casals CoU, Silvestre Ventayols, Cosme Casal 
Bonet, José Oliva Martí, Mariano Claramunt, Jaime Bosch Ca- 
sehas, Jaime Rosich Casteiltort, Luis R ovira Capdevila, José 
Tomás Puiggrós, Bartolomé Jané Delmares, Martín Cali Salo
nes, Pablo Casanovas Piera, Francisco Gironella Comas, A gus
tín  Palau y Juan Matosas, cuyas demás señas y paradero se 
ignora, para que dentro del término de sexto día improrrogable, 
á contar desde la  últim a publicación en la G a c e ta  d e  Madrid 
ó Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la sala-au* 
dhncia de este Juzgado á declarar como procesados con otros 
varios presentes en sumario que se instruye por el flagrante 
delito de juegos prohibidos, ocurrido á las dos de la  m adrugada 
del día 19 al 13 de Noviembre último, en la?casa-café de Jaime 
Mestres, en esta ciudad, y en cuyo sumario se sigue el proce
dimiento establecido en el tít. 3.°, libro 4.° de la citada ley de 
Enjuiciamiento criminal; advirtiendo á los llamados de que en 
caso de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará 
el perj uíoio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Igualada ¿ 9  de Diciembre de i889.=*Víctor Polle
do G ueto.=A nte mí, Antonio Elias.

LA CAÑIZA.
B. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Manuel María Fidalgo, Juez de 
primera instancia del partido de La Cañiza.

Por el presente prim er edicto y térm ino de 30 días, á con
tar desde el siguiente al en que se publique en la G aceta dh 
Madrid, se llama á los quese crean con derecho á  los bienes

de ia capellanía colativa familiar con ÍN advocación de San 
José, erigida en la parroquial de San Pedr 0 de Filgueira por 
D. Juan de Nogueira y Cordido, n a tu ra l  de Vigo, y Cura p á 
rroco que fué en dicha parroquia de Filgueira, 8 \ ^ n escritura 
otorgada en 11 de Abril de 1688 ante el Flscriban© *de la ju ris
dicción de Creciente Jacinto Rodríguez Seoane, y qutó actual
mente se baila vacante por renuncia de su últim o CapeJlán y 
poseedor D. Manuel Parada y Gómez, á fin de que dentro de 
dicho término se personen á deducirlo en el juicio que promó- 
vió D. Bernardo Estévez y Fernández, vecino de esta villa, 
pretendiendo la adjudicación de esos bienes como de libre d is
posición, fundado en el grado de parentesco de quinto nieto  
del fundador, y principalmente en la cesión que de su derecho 
le hizo D. Domingo Antonio Muñoz y Lamas, como heredero 
de Doña Rosa de Novoa y Nogueira, por otra escritura de 3 de 
Marzo de 1868 ante D. Manuel Azpilcueta, Notario del distrito 
de San Ciprián de las Viñas.

Dado en la villa de La Cañiza á 21 de Diciembre de 1882.= 
Manuel M. Fidalgo.=A nte mi, Antonio Yacorro. X —912

LA CAROLINA.
í  n virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de este partido, se cita por la presente y término de 10 días, 
que empezarán a contarse desde la inserción de esta cédula en 
b1 Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de  M adrid , á  María 
Montes y Jiménez, casada, de 34 años de edad, vecina que ha 
sido de Santa Elena, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca en este Juzgado y Escribanía del que suscribe, 
oon objeto de practicar una diligencia en causa crim inal pen
diente por disparo de arm a de fuego á Asensio Galán Garrido; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

La Carolina 25 de Noviembre de 1882.=V.° B.®= Ambrosio 
Hernáez.=El Escribano actuario, Francisco de Vega.

LINARES.
D. José Criado Bs ce, Juez de instrucción de este ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 15 días 

í  Lino Vado Santamaría, de esta vecindad, casado, minero, de 
edad de 53 años, morador calle de la Virgen, para que dentro 
le dicho término se presente en este Juzgado á notificarle la 
sentencia dictada en la causa.que contra el mismo sigo por le
siones; apercibido que pasado sin verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Y á la vez encargo á las Autoridades, agentes de policía j u
dicial y Guardia civil procedan á su busca, detención y rem i
sión á esta cárcel.

Dado en Linares á 12 de Diciembre de 1882.=Licenciado 
losé Criado Baca.=Por su mandado, Manuel Arantave.

LORCA.
D. Ildefonso Cayuela Mora, Comendador de la Real y d is

tinguida Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia de 
Bsta ciudad de Lorca y su partido, etc.

A todas las Autoridades de la Nación hago saber que en la 
musa criminal formada de oficio que se instruye en este Ju z 
gado contra Alfonso Vilar P arra por el delito de lesiones, y 
jomo quiera que no haya sido habido á pesar de las gestiones 
practicadas, ignorándose su paradero, por la presente le cito, 
lamo y emplazo para que en el término de 10 días, á contar 
lesde su inserción en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de 
.a provincia, se presente ante este Juzgado para hacerle saber 
ü  auto de procesamiento, recibirle indagatoria y que fea reco- 
aocido por los testigos de cargo; apercibido que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar; 
para todo lo que se expide esta requisitoria, que se dirigirá y 
publicará cual corresponde, no haciéndose de la filiación y señas 
particulares del procesado Alfonso Vilar P arra  por ignorarlos 
tete Tribunal.

Dado en Lorca á 9 de Diciembre de i88?.=Udefonso Ca- 
fuel8 .= ?or su mandado, José Ruiz Noriega.

MADRID.—AUDIENCIA.
D. Sebastián Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan  - 

sia del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Sapeña y 

Dulce, de 48 años de edad, casado, de oficio confitero, que ha 
íabitado en la calle de Cabestreros, núm. 24, piso quinto, en 
lompañía de Silvestra Alvizú, cuyo actual paradero se ignora, 
jara que en el término de 10 días comparezca en la audiencia 
ie S. S., sita en el piso principal del Palacio de Justicia, á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que contra los 
nismos se instruye por estafa; bajo apercibimiento que de no 
rarificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
laya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades que tengan noticia del 
paradero del mencionado José Sapeña lo pongan en conoci- 
niento de este Juzgado.

Madrid 5 de Diciembre de 1882.=Sebastián C arrasco.=El 
letuario, Pedro López.

D. Sebastián Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan -  
da del distrito de la Audiencia de esta capital.

En la demanda civil ordinaria que ante mí ha pendido se 
ía dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositi
ra díeéri cómo sigue:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 4 de Diciem- 
pre de 1882, el Sr. D. Sebastián Carrasco, Juez de primera ins- 
ancia del distrito  de la Audiencia.

Habiendo visto autos seguidos entre partes, de la una Don 
uan Manuel Ortiz y la  Sociedad Aguirre y Peña, demandantes, 
«presentados por el Procurador. J). Félix Bazán y Molero y de- ; 
andidos por el Delgado, y  de la otra la ;

Congrégacíón dé Ig n a v o s  del Dulcísimo Corazón de Jesús, de
mandada y en rebe ldes sobre cancelación de hipotecas;

Fallo que debo dech , -ar y ¿sclaro prescrita la acción real 
hipotecaria para reclam ar Congregación de ios Esclavos del 
Dulcí: dmo Nombre de Jesús fe /9 6M 6  rs‘ imP!,rte del
último plazo por resto del pestío  qua TCndl° « ha’
bientes de los demandantes las' epate.'0 Í4?" das de la casa nd‘. 
mero 6 viejo y 3 nuevo de la caliV de E£jpJ'ríe*‘os de esia Corte,' 
y en su virtud extinguida dicha sarga, y m L a cancelación 
se librará el correspondiente mandamiento aLRegíf^trador dé la  
propiedad luego quesea firme esta sentencia, p&ra lo que  pu- 
blíqtiese en la forma que determina Ja ley en el Bol&tín y 
Diario oficial de Avisos y G a c e ta  de M adrid .

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, s in l n ’- 
cer expresa condenación de costas, lo pronuncio, mando y ilr- • 
m o.=Sebastián Carrasco.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia' 
por el Sr. Juez que la dictó, hallándose celebrando audiencia 
pública en el local de su Juzgado, en Madrid día de su feoha.=  
Doy fe.=A nte mí, Pedro López.

Madrid 30 de Diciembre de Í88?.=V .# B-.*=Carrasí'o.=B;l 
actuario, Pedro López.» x  914

MADRID.—BUENAVISTA.
En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rizo de Pe- 

ñalva, Juez municipal, é interino de primera instancia del d is
trito de Buenavista de esta Corte, se cita y llama á Miguel Pe- 
láez, cuyas circunstancias y domicilio se ignoran, y 4 las per
sonas que presenciaran la cuestión habida en la taberna de la 
casa números 18 y 20 de la calle de Alcalá en la tarde del día 10 
de Noviembre próximo pasado entre el dueño de dicho estable
cimiento Juan lnguanzo y su esposa María Tijén, José P rast 
Gil y Ramón González Carvajal, de ia cual resultaron lesiona
dos éstos dos últimos, á fin de que dentro del término de ocho 
días, contados desde la inserción del presente en los periódicos 
oficiales, comparezcan en este Juzgado á prestar la oportuna 
declaración en la causa que en él se instruye con motivo del 
referido suceso; bajo apercibimiento de que si no lo hicieren se 
procederá á lo que hubiere lugar.

Madrid 4 de Diciembre de 1882. =V.° B.°-=Ri,o.=Ki ac tua
rio, Antero Martín Insausti.

MADRID.— CONGRESO.

D. Juan Zozaya y Pantiga, Escribano de actuaciones del 
Juzg\d.o de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte.

Doy fe que en dicho Juzgado y á mi testimonio penden autos 
civiles ordinarios á instancia de Doña Carmen Pérez Dávila, 
representada por el Procurador D. Luis García Ortega, contra 
D. Manuel, Doña Pilar, Doña Elvira y D. Luís Pérez de Veía y 
Torres sobre entrega de uu legado, en los que se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva á la letra 
es como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 20 de Junio de 1882, 
el Sr. D. Mariano Fonseca y López de Vínuesa, Magistrado de 
Audiencia fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de la misma.

Habiendo visto los presentes autos civiles ordinarios, entre 
partes, d é la  una, como demandante, Doña María del Carmen 
Pérez Dávila, pensionista, de esta vecindad y domicilio, repre
sentada por el Procurador D. Luis García Ortega, y dirigida 
por el Licenciado D José Montaut y Trigueros, y de la otra, 
como demandados, D. Manuel Pérez de Vera y Torres, emplea
do; Doña Pilar Pérez de Vera y Torres, dedicada á las labores 
de su sexo; Doña Evarista Torres y Ais», pensionista, en con
cepto ésta de madre legítima representante del menor D. Luis 
Pérez de Vera y Torres; todos de esta vecindad, representados 
por el Procurador D. José María Aguirre, y dirigidos por el 
Licenciado D. Manuel Monroy, y en rebeldía D. Federico 
Blanco y Antúnez, empleado, también vecino de esta Corte, en 
concepto de marido legal representante de Doña Elvira Pérez 
de Vera y Torres, sobre entrega de uu legado, intereses legales, 
costas é indemnización de daños y perjuicios;

Fallo que debo condenar y condeno á D. Manuel y Doña P i
lar Pérez deVera y Torres, Doña Evarista Torres, como madre 
del menor D. Luis Pérez de Vera, y á D. Federico Blanco y An
túnez, en concepto de marido legal representante de Doña E l
vira Pérez de Vera y Torres, todos herederos de D. Carlos P é
rez de Vera, á que en el término de seis días paguen á Doña 
María del Carmen Pérez Dávila los 2.000 rs., ó sean 500 pese
tas, que le legó Doña Dolores Pérez de Vera, con más los inte
reses legajes á razón del 6 por 100 al año, desde que se consti
tuyeron en mora. Absuelvo á dichos herederos de la demanda 
en cuanto á la entrega de las ropas que Ies reclama Doña Ma
ría del Carmen Pérez Dávila, y á ésta también la absuelvo de 
la reconvención propuesta por aquéllos, sin hacer especial 
condena en costas.

Así por esta mi sentencia definitivame te juzgando, que 
además de notificarse en los estrados del Ju gado y de hacerse 
notoria por medio de edictos se publicará en la G a c e ta  d e  
Madrid y Boletín oficial de la provincia, Jo pronuncio, mando y 
flrmo.=M ariano Fonseca.»

Lo inserto corresponde con su original obrante en dichos 
autos, de que doy fe y á que me remito.

Para que conste y  publicar en Ja Gaceta, pongo el pre e te  
que firmo en Madrid á 1.* de. Setiembre de 1882.== Juan Zozaya»

’ ' '  y .  . . . - —p

Por el presente segundo edicto, y en* virtud de providencia 
del Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte en autos de testam entaría voluntaria de D. Mariano 
Soriano y Pioueras, natural de Murcia, vecino de esta capital* 
viudo, mayor de edad, en los, que, y por v irtud de información
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■Tíaftticedá con arreglo a la ley de 17 de Julio de 1877, se de
claró tfo* auto d.'j 8 de Octubre de 1880, svn perjuicio de tercero, 
herederos abintestato de D. Mariano P.oriano, de los bienes que 
según el testamento del mismo de. 4 de Enero de 18 ;3 d 
heredar su esposa Doña Rafaela. Soliveres, a su herm anaDona 
María Salomé Soriuno y á s>is sobrinos D. Lazaro y  D. Eduard 
Soriano para que dividieran la herencia, la mitad para aque
lla y la otra mitad para éstos; y en atención a que los in
muebles exceden de 8.000 pesetas, se anuncia porsegundavez 
dicho fallecimiento ocurrido en esta Corte en 86 de Mayo de 1880, 
y  se llama por este segundo edicto y término de 80 días a los 
que se crean con igual ó mejor derecho que su hermana y so 

brinos para que comparezcan á reclamarla en este Juzgado.
Madrid 8 de Enero de 1883.=E l Juez de primera instancia, 

Mariano Fonseca.=E l Escribano, Ezequiel Arizmendi.
.A.-----

MADRID.— LATINA.
D. Enrique íñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de
la Latina. ,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a m i-  
bino Rodríguez Blanco, ele 35 años de edad, soltero, barbero, 
que lia habitado en esta Corte, paseo de los Olmos, núm. 9, 
próximo á la puerta de Toledo, á fin de que dentro del término 
de 10 días se presente en la sala-audiencia de este Juzgado o en 
la cárcel de Villa á responder de los cargos que resultan en 
causa que contra el mismo se sigue por haber hecho uso de va
rios muebies que tenía en depósito; apercibido quo de no v e ii-  
fiearlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya
lugar. J

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades dviles y m i- 
litares y á los agentes de la policía judicial que tuviesen noti
cia de su paradero procedan á su captura y  remisión á la cár
cel de Villa de esta Corte, á mi disposición.

Dada en Madrid á 8 de Diciembre de 1888.==Earique Iñi- 
guez.=E l actuario, por Montoya, Juan García Inés.

D. Enrique íñiguez Pinzón, Magistrado de Audienc:a de 
fuera de esta Corte, y Juez da primera instancia del distrito de 
la Latina.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Comendador Muñoz, áW s LAn-iuín, hijo de Timoteo y de 
Francisca, de £8 años de edad, soltero, jornalero, natural de la 
Puebla de Don Fadrique, y cuyas señas personales son: estatura 
baja, nariz larga y algo abultada de su parte superior, y que 
ha habitado en la pradera de San Isidro, lavadero de Luisa 
Chaquer, para que dentro del término de 10 días se presente en 
la sala-audiencia de este Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, ó en la cárcel de Villa, á responder de los 
cargos que resultan en causa que se le sigue por homicidio; 
apercibido quede no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades civiles y m i
litares, y á los agentes de la policía judicial que tuviesen noti
cia de su paradero, procedan á su captura y remisión á la cár
cel de Villa de esta Corte á mi disposición.

Dada en Madrid á 2 de Diciembre de 1882.=-Enrique Ia i- 
guez.=E l actuario, por Montoya, Juan García Inés.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina, por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Evarista Soledad González y Alonso, hija 
de Manuel y Timotea, natural de Majadahonda, soltera, n odri
za, de 18 años, para que dentro del término de 10 días com
parezca en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia; apercibida que de no verificarlo 
la  parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á toda cíate de Autoridades 
procedan á la busca y captura de la mism*, y verificada que 
sea la pongan en la cárcel de su sexo, á mi deposición.

Madrid i l  de Diciembre de 1882. =V*° B .*=Ei Juez, Enrique 
íñ iguez.=E l actuario, Juan García Inés.

MADRID.— UNIVERSIDAD.
A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capita], dictada á petición 
de los interesado» en la testamentaría del Excmo. Sr. D. Ale
jandro Olivan y Bcrruel, se vende en pública subasta la ñnca 
titulada Baños de Hermas, sita en término municipal de su 
nombre, partido judicial de Sos, provincia de Zaragoza, con 
todas las dependencias que la componen, según se detallan en 
la tasación pericial que se ha practicado, bajo el tipo de 125.000 
pesetas y  demás condiciones que comprende el pliego que se 
ha presentado y  otra adicional, de fas cuales, así como de los 
autos y los títulos de propiciad, pueden enterarse los que lo 
deseen en mi Escribanía, donde estarán de manifiesto hasta 
el éía del remate, para el cual se ha señalado el día 19 de F e
brero próximo, á las dos de la tarde, en dich o Juzgado.

Madrid 8 de Enero de Í883.*=V.* B.*=E1 Juez de primera 
instancia, S. González.=*Sl actuario, Eusebio Cereceda.
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MÁLAGA.— SANTO DOMINGO.
D. Valentín Viñas y Pérez, Juez municipal, é inte riño de pri

mera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciu
dad, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y em plaza por 
término de 30 días, que empezarán a contarse desde la inser
ción de la presente en la G aceta d e  M a d r i d , á Antonio C astro 
Bueno, natural de Nerja, vecino de esta ciudad, casado y de #9 

d# edad, para que dentro de dicho término ge persone e.u

la cárcel de este partrúo judicial á responder á los cargos que 
le resultan en caus.a que instruyo sobre disparo de arma de 
fuego á determinada persona; apercibido que de no comparecer 
le parará el per juicio qu 3 haya lugar y será declarado re
belde.

V al dnismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorbo y requiero, tanto á las Autoridades civiles como mili
taren que sepan su actual paradero, procedan á la captura del 
mismo y conducción á la cárcel de este partido judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 2 de Octubre de 1882 .=V a- 
lentín V iñas.=Por mandado de S. S , Matías Jiménez Mérida.

D. Valentín Viñas y Pérez, Juez municipal, é interino de 
primera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciu
dad, etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 2 0  días, contados desde su publicación en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Manuel Ruiz 
Gómez, conocido por el Tonto, cuyas demás circunstancias y 
paradero no consta, á fin de que se presente en esta cárcel pú
blica para responder á los cargos en causa que contra el mismo 
se sigue sobre disparos de arma de fuego y lesiones a José Ruiz 
Ortega; prevenido el Ruiz Gómez que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de policía judicial procedan á la captura y traslación á esta 
cárcel pública del Manuel Ruiz Gómez.

Málaga S de Diciembre de 1882.=-Valentín V iñas.«G uiller- 
mo G. Caballero.

MARCHENA.
D. Nicomeies Rodruejo y García, Juez instructor de este 

partido.
Cito, llamo y emplazo á José Muñoz Corrales, ¿lias el Tino

so, que lleva peluca, de 41 años de edad, natural y vecino de 
Cártama, Málaga, y dedicado á la vagancia, para que en térmi
no de 15 días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  dk Ma d r i d , comparezca en  este Juzgado á responder de 
los cargos que le resu ltan  en causa por estafa.

Al propio tieini o exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y miíit .res y á los individuos de la policía judicial 
á que procedan á la busca, captura y conducción á estas cárce
les del expresado individuo.

Marchena 12 de Diciembre de 1882.=»Nicomedes Rodrue- 
jo .= P o r  mandado de S. S., el actuario.

MONÓVAR.
D. Francisco Poveda y Escolano, Abogado, Juez municipal, 

y encargado del despacho del Juzgado de primera instancia del 
partido de Monóvar.

Hago s&ber que en la causa, criminal que me hallo instru
yendo sobre lesiones y sucesiva muerte de Jaime Tortosa Paya, 
he acordado expedir y publicar la [presente requisitoria por 
término de dO días para que se proceda á la busca y  captura 
del procesado Felipe Cortés Sarrió, mozo, vecino de Petrel.

Para ello encargo á toda clase de Autoridades y á los agen
tes de la policía judicial la mayor actividad y celo en la busca 
de dicho individuo, poniéndolo, caso de ser habido, á disposi
ción de este Juzgado.

Monóvar 12 de Diciembre de 1882.=Francisc3 Povéda.=De 
su orden, Antonio Rico.

MONTILLA.
D. Mariano Gano González, Juez instructor de esta ciudad y 

su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonia Casta

ños Martín, natural de Jerez, vecina de Montilla, viuda, de 33 
años de edad, alta, morena, de pelo y ojos negros; que viste 
saya de coco color gris y mantea de lana á cuadros negros y 
blancos, para que dentro del término de 45 días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel pública 
de esta ciudad á cumplir la pena de dos meses y un día de 
arresto mayor que le han. sido impuestos'por la Excma. A u 
diencia de Sevilla, en causa que á la misma se ha seguido por 
hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde 
y le parará e l perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas Jas Autoridades y funcio
narios de la policía ju d iru l pro redan á la busca y captura de 
dicha mujer, y caso de ser lia luda la remitan á mi disposición 
con las seguridades convenir ntec.

Dada en Montilla á 13 de Diciembre de i882.=M ariano Gano 
González.— Por mandado de S. S„ Juan M. Reina y Cabrero.

NAVA d e l  r e y . 
D. José Delgado y Calvo, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á Celestina Belloso Vegas, 

natural y vecina de Sieteig'esias, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de quinto día comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que se instruye so
bre Homicidio en la persona de Florencio Martín Gutiérrez; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la Nava del R ey á 9 de Diciembre de i882.=José 
Delgado.=*Por mandado de S. S., Quintín Hernández Bergá.

OLOT.
D. Eduardo Padial y Martos, Juez de prim era instancia de 

Olot y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Domingo Dorca, 

vecino de San Lorenzo' de Cerdans (Francia), para que compa
rezca ante este Juzgado el término de 15 días desde la in

serción del presente á prestar declaración y aetenaerse ae ios 
cargos que le resultan en la causa criminal que contra el mis
mo se viene instruyendo por delito de defraudación á la Ha
cienda; bajo apercibimiento que de no presentarse se seguirá 
la misma por todos sus trámites hasta dictar sentencia, y pa
rándole el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Y á la vez ruego á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del propio Dorca, 
y  su conducción á este Juzgado, caso de ser habido, á los efec
tos antes indicados y en justicia procedentes.

Dado en Olot á 7 de Diciembre de 1882.=Eduardo Padial.** 
Mariano Bassol.

OLVERA.

D. Reinaldo Esponera, Abogado del ilustre Colegio de Ma
drid y Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Juan de 
la Haza Fernández, comisionado de apremios que ha sido por 
la Delegación de Hacienda de esta provincia contra la m unici
palidad de Puerto Serrano en el mes de Mayo del corriente año- 
y cuyo domicilio se ignora, para que en el término de 10 días,, 
á contar desde el en que aparezca el presente inserto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para notificár
sele el auto de procesamiento y prestar declaración indagato
ria en la causa que en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda se le sigue por exacciones ilegales; bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro del término fijado será declarado 
-rebelde en dicha causa y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de OI vera á 11 de Diciembre de 1882.=» 
Reinaldo Esponera.=Por mandado de S. S., Pablo Serratosa.

ORGIVA.

D. Antonio Pérez Romero, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido por incompatibilidad del propietario, etc.

Per el presente cito, llamo y  emplazo ¿  Vicente Pérez Ú be- 
da, vecino de Cañas, que se encuentra en la actualidad en la 
ciudad de Granada, para que dentro del término de 10 días, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G aceta d e  Ma
d r id , se presente en este Juzgado con objeto de requerirlo para 
que nombre Procurador y Abogado que le defiendan en la cau
sa que se le sigue con otros consortes sobre desórdenes públi
cos en el pueblo de Gañas; previniéndole que si no lo verifica se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial que de ser habido sea conducida á 
disposición de este Juzgado.

D&do en Orgiva á 5 de Diciembre de 1882.=Antonio Pérez.=* 
Félix García.

ORIHUELA.

D. Pedro de Salazar y Mac-Mahon, Juez de primera instan
cia del partido de Orihuela.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa criminal sobre robo en la casa de D. Luis Rodríguez y 
asesinato de su hermana Doña Angustias, se llama y emplaza 
á Manuel Martínez y Martínez, álias el Golós, de unos 28 años 
de edad, de estatura baja, regordete, gasta bigote poco poblado 
de color rubio oscuro y pelo de igual color; viste chaqueta de 
tela color ceniciento, pantalón negro, alpargata cerrada, som
brero hongo pequeño, y es de oficio tornero, y  á un tal Paco 
Bañón, de oficio albañil, de estatura bastante alta, de carnes 
regulares, pelo negro, bigote pequeño también negro, de unes 
21 años de edad, y viste de blusa color oscuro, pantalón tam
bién oscuro, alpargata cerrada y gorra de seda negra, vecinos 
los dos de Alicante, para que dentro del término de 10 días se 
presenten en las cárceles de este partido á fin de responder á 
los cargos que les resultan en la expresada causa; bajo aperci
bimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y  les 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que por todos los medios que les sugiera 
su celo procedan á la busca y captura de los indicados dos su
jetos, y caso de ser habidos se les conduzca á estas cárceles en 
calidad de presos con las seguridades convenientes á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Orihuela á 30 de Noviembre de 1882.«*Pedro de 
Saiazar.=»Por su mandado, Enrique Oltra.

D. Francisco López y García, Abogado, Juez municipal d e  
esta ciudad, y  Regente del de primera instancia del partido por 
indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria, que ee expide en méritos de 
causa criminal sobre lesiones y sucesiva muerte de Joaquín 
Girona Seba contra Antonio Mazón y  Rccamora, álias Careno, 
vecino de esta ciudad, en el partido rural de San Bartolomé, 
de estatura regular, pelo castaño, cjos pardos, cargadas las- 
cejas,boca, nariz y barba regulares, con algunas pecas en la  
cara, color sano y algo moreno; y viste pantalón color claro» 
chaqueta corta, alpargatas* de cáñamo pasadas sólo con una 
cinta blanca rollada con otra por encima de la cara del piep 
manta color negruzco, sin eujón, ó morellana, faja y  sombrero 
ó gorra de pelo, y  dada la fuga é ignorando el paradero de di
cho procesado, se le llama para que dentro del término de 
10 días se presente en las cárceles de este partido á fin de res
ponder á los cargos que le resultan en la mencionada causa; 
¿ajo apercibimiento de que en otro caso será declarado Rebelde 
y le parará el perjuicio á  que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
agentes de-la policía judicial, que por todos los medios que lea 
sugiera su celo procedan á la busca y captura de dicho A n to-
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nio Mazán, y conducción en su caso en calidad de preso a d i
chas cárceles, á disposición de este Juzgado.

Dada en Orihuela á 6 de Diciembre de 1882.=Franoisco 
López.-^Por su mandado, Enrique Oltra.

OVIEDO.
D. Manuel Pascual Calvo, Juez de primera instancia de la  

ciudad de Oviedo y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramón Benigno 

Pérez, alias Chusca, hijo natural de Basilia, natural de la pa- 
•rroquiá de Parres, concejo deLlaces, vecino dei barrio de San- 
4illano, parroquia de San Julián de los Prados, en este concejo, 
soltero, carpintero, de 16 años de edad, y cuyas señas persona
les son las siguientes: estatura corta, constitución regular, 
cara larga, pelo y ojos castaños, barbilampiño; que viste blusa 
de tela á cuadros azules, pantalón negro y borceguíes, todo de
teriorado. y trae á la cabeza gorra de paño pardo; para que en 
el término de 30 días, que se principiarán a contar desde la in 
serción de ésta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado, á fin de practicar con él una diligencia, 
en causa que se le está siguiendo por hurto.

Y por último, se ruega á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, procedan á la busca y captura de dicho 
procesado,' poniéndolo en la cárcel fortaleza de esta capital y é ' 
m í  disposición.

Dada en Oviedo á 11 de Diciembre de 1882.=Manuel P as
cual Calvo.=El actuario, Antonio Bances.

D. Manuel Pascual y Calvof Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Oviedo y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á un tal Pe
dro Molinero de Vega, vecino de Olloniego, en este concejo, cuyo 
actual paradero se ignora, así como sus demás circunstancias, 
para que en el térm ino de 30 días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c eta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado de prim era instancia con 
el fin de practicar varias diligencias en la causa que se sigue 
sobre sustracción de leñas á los hijos menores de Pedro Á lva- 
rez del Rivero.

Dado en Oviedo a 13 de Diciembre de 1882,««Manuel P as
cual y Calvo.=Por mandado de S. S., Benigno Vázquez.

PALMA DE MALLORCA.—LOiNÍJA.
D. Víctorio Andrés Catalán, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita y llam a á D. Miguel L linás y 

Truyols, vecino que fué de esta ciudad, y que según las noticias 
adquiridas hoy se halla ocupado en uno de los Juzgados de 
prim era instancia de la ciudad de Barcelona, ocupándose por 
las tardes con uno de los Sres. Relatores de la Excma. A udien
cia territorial de dicha ciudad de Barcelona, para que en el 
término de 15 días, que se contarán desde la inserción del pre
sente edicto en la G a c eta  d e  M a d r id , comparezca á este dicho 
Juzgado al objeto de prestar cierta declaración en causa c r i
m inal que se está instruyendo sobre hurto de alhajas; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar.

Asimismo encargo á los Sres. Jueces de prim era instancia 
y  demás Autoridades y funcionarios de la policía judicial que 
practiquen diligencias á ñn de averiguar el paradero de dicho 
Llinás, poniéndolo en conocimiento de este repetido Juzgado, 
casó de ser habido.

Palma 9 de Diciembre de Í882.=Victorio A ndres.=Por su 
mandado, Antonio María Roselló. |

PINA.
D. José; María La Iglesia, Caballero Comendador de la Real 

Orden americana de Isabel la Católica, y Juez de primera in s
tancia de la villa y partido de Pina.

Por la presente se cita y llam a á Vicente Piedra Francia, 
hijo de Rudesindo y de Angela, natu ra l de Calatayud, vecino de 
Zaragoza, residente últim am ente en Utebo, casado, hornero, de 
32 años da edad, á ñn  de que comparezca en este Juzgado en 
térm ino de nueve días para cumplir la pena que le ha sido im 
puesta en causa seguida contra el mismo sobre disparo de arm a 
de fuego; apercibiéndole que de no comparecer le parará el per
juicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á  todos los Sres. Jueces, A utori
dades y agentes d é la  policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho Vicente Piedra, y caso de ser habido lo rem i
tan  á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Pina á 12 de Diciembre de 1882.=José María La 
Iglesia.=De su orden, Juan Berdán y Pallarés.

PLASENCIA.
D. Antonio Cañón y Alvarez, Juez del partido de Plasencia.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Vicenta Basilio 

Aparicio, natural y vecina de G arganta la Olla, de estado sol
tera, de 25 años de edad, sirvienta, para que en el térm ino de 
20 días se persone en este Juzgado para la práctica de las dili
gencias acordadas; apercibida que de no veriñcarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y se encarga y suplica á las Autoridades civiles y m ilita
res procedan á la busca y captura de referida sujeta, procesa
da en este Juzgado por hurto  de unos pendientes á Doña Ma
ría  Martín, de esta vecindad.

Dado en Plasencia á 5 de Diciembre de 1882.=Antonio Ca
ñón y Alvarez.=De su orden, Luciano María Torres.

SAN FERNANDO.
D. José Milián y Carnicer, Juez instructor de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por té r

mino de nueve días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia,

á un tal apellidado Belizón, cuyas demás circunstancias; y se
ñas personales se ignoran, el cual era encargado de la limpia 
de las cloacas de esta ciudad, á ñn de que en dicho término 
comparezca en los estrados de este Juzgado con objeto de re 
cibirle declaración sin juram ento en la causa que se le sigue 
por el delito de estafa; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de dicho 
individuo, presentándolo en este Juzgado a mi disposición, caso 
de ser habido.

Dada en San Fernando á 6 de Diciembre de 1882.=José 
M illán.=El Secretario, Rafael Molina.

SANTA COLOMA DE FARNÉS.

D. Francisco Galiay Angás, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Santa Coloma de Farnós.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se sigue 
causa crim inal sobre hallazgo en el término municipal de 
Caldas de Malavella y cerca de la vía férrea de 18 piezas ó tro
zos de alhajas, de las cuales al parecer 15 formaron parte de 
una cruz de las que se colocan encima de los altares y son de 
metal blanco, excepto una que forma el pie ó base de la cruz, 
que es de latón, y otra pieza, qué es el Crucifijo, que es da 
bronce, y las tres piezas restantes son procedentes de un reli
cario, de las cuales una, que es de forma oval y tiene un doble 
cristal en su centro destinado á contener la reliquia, es al pa
recer de plata, y las otras dos piezas, que unidas forman una 
especie de candelabro ó pie para sostener el relicario, parecen 
ser de latón plateado, y presumiéndose que los objetos referi
dos sean procedentes de robo de alguna iglesia ó santuario, 
llamo á las personas que sean dueñas de tales objetos ó tengan 
noticia de su procedencia, para que dentro del término de 
15 días comparezcan á m anifestarlo en este Juzgado.

Al propio tiempo ruego y encargo á las demás Autorida
des, Guardia civil y agentes de policía judicial dicten las opor
tunas órdenes para averiguar la procedencia de tales objetos ó 
su desaparición de alguna iglesia, y me lo participen para los 
efectos de justicia.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 30 de Noviembre 
de 1882.=Francisco G aliay.=Por órden de S. S., Juan Rotllán, 
Escribano.

SANTA CRUZ DE TENERIFE.

D. Isidoro García Hernández, Juez municipal de este tér
mino y accidental de primera instancia de este partido.

Por el presente se llama y ordena la basca de Abrahan y 
Filiberto García Pérez, de 26 y 40 años de edad, soltero y ca
sado respectivamente, labradores, naturales y vecinos del pue
blo de Arafo, en esta isla, cuyo3 individuos se hallan compren
didos en el núm. 3.* del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento 
criminal, constando de la causa que contra los mismos se 
sigue por lesiones á Agustín de Mes 8, que dichos procesados 
sé embarcaron en el vapor español Gijón que salió de este 
puerto con destino á la Habana el día 14 del corriente, seña
lándole el término de 30 días, dentro del cual los procesados 
deberán -presentarse; bajo apercibimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio ¿ que hu 
biere lugar con arreglo á la ley.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 23 de No
viembre de 1882.=Isidoro G arcía.=A nte mí, Miguel Peñate 
Hernández.

SANTANDER.

D. Nicolás de la Cavada y Afa, Juez municipal de esta capi
ta l y Regente de la jurisdicción ordinaria por traslación del 
propietario.

Cito, llamo y emplazo á Antonia Tefa Fernández, hija de 
José y Teresa, casada, de 31 años, natural de esta capital, de
dicada a las labores propias de su sexo, sin instrucción, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 12 días, que 
empezarán á correr y contarse desde el siguiente al de la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado á nom brar Procurador y Abogado que la re
presenten y defiendan en la causa criminal que contra ella se 
instruye por sustracción de loza á D. Salvador Pons; bajo aper
cibimiento de que de no verificarlo se la declarará rebelde y la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Santander á 11 de Diciembre de 
1882.=Nicolás de la Cavada.=Doctor Jenaro de Cos.

SANTOÑA.

D. Antonino Liaño Villar, Escribano actuario de Santoña y 
su partido.

Certifico que en la causa crim inal que en este Juzgado y 
por mi testimonio se sigue sobre desobediencia á una Real 
orden que prohibe el uso de las aguas mineromedicinales del 
pueblo de Solares sin prescripción facultativa, entre otros con
tra  Adela Cañizo Cacicedo, se ha dictado la requisitoria que 
literalm ente dice:

«D. Juan Antonio Hidalgo y Rodríguez, Juez de primera 
instancia de Santoña y su partido. / 1

Por la presente y por ignorarse su paradero actual se cita, 
llam a y emplaza á Adela Cañizo Cacieedo, domiciliada hasta 
hace poco en el pueblo de Ceceñas, sin apodo, casada, con dos 
niñas, dedicada á las ocupaciones de su sexo, h ija  de Francisco 
y Agueda, de 25 años de edad, con instrucción, de estatura re 
gular y robusta, para que en el término de 10 días, siguientes 
á la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado y  
Escribanía del que refrenda á nombrar Abogado y Procurador

I que la defienda y represente respectivam ente en la causa que 
| contra la misma se sigue en este dicho Tuzgadcf ifiobre desobe

diencia á  una Real orden que prohibe el uso de aguas m i
neromedicinales de Solares sin prescripción facu lta tiv a ; aper
cibidade que si no comparece en el término fijado se la decla
rará  rebelde y la pararé el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. &.) ex
horto á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, indi
viduos de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial 
que tengan noticia del paradero de la expresada Adela Cañizo, 
piocedan inmediatamente á su captura y conducción á la cár
cel de este partido, poniéndola á disposición del Juzgado.

 ̂ Dada en Santoña Á 4 de Diciembre de 1882.— Juan Antonio 
Hidalgo.=Antonino Liaño.»

Concuerda bien y fielmente con su original, que obra en la 
causa de su razón, y á que caso necesario me remito.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Madrid  pongo la pre
sente que firmo en Santoña á 4 de Diciembre de 1882.=Anto
nino Riaño.

SARIÑENA.
Por la presenta se cita, llama y emplaza é Vicente Lorenz, 

vecino que fue de esta villa, del comercio, para que dentro del 
término de nueve días comparezca en este Juzgado con objeto 
de recibirle declaración en causa que se instruye por mi oficio 
contra Felipe Latorre sobre robo.

Dada en Sariñena á 12 de Diciembre de 1882.=E1 E scri
bano, Francisco Satuó.

SEVILLA.—MAGDALENA.

Di José González Cabeza, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Franco Ponce, 
natural de Alcalá de Guadaira, vecino de esta ciudad, que ha
bitó calle Pelas Correa, núm. 59, soltero, jornalero y do 21 años 
de edad, para que dentro del término de 10 días, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c eta  d e  Mad rid  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de este 
Juzgado, situados en la casa Ayuntamiento, con objeto de ha
cerle una notificación; apercibido de que si no*j;mparece se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, y  
agentes de la policía judicial para que se sirvan proceder á la 
busca del Franco, haciéndolo comparecer en este Juzgado, caso 
de ser habido.

Dada en Sevilla á 21 de Noviembre de i882.=José Gonzá
lez Cabeza.«=»Ei actuario, Licenciado Manuel Pérez Ponte.

SOS.

En virtud de providencia dictada el 7 de los corrientes por 
el Juez de primera instancia de este partido en diligencias cri
minales sobre tentativa de incendio, se cita á Joaquín Suesain 
y Jacobo Remón, del domicilio de esta villa y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que comparezcan en la sala- 
audiencia de este Juzgado dentro de los nueve días siguientes 
al de la publicación é inserción de la presente en la G a c eta  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, con objeto de prestar 
cierta declaración en dicha causa, y con la obligación de con
currir á este llamamiento bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Y para que llegue á noticia de los expresados sujetos, cum
pliendo con lo mandado en la ley de Enjuiciamiento crim inal 
vigente, extiendo la presente cédula que firmo en la villa de 
Sos á 9 de Diciembre de 1882.=*=E1 Escribano, Antonio Sanz.

TAMARITE.

D. Andrés Landa, Juez de prim era instancia del partido de 
Tam arite.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al reo 
Manuel Baró Palacin, alias B étera , natural de Bétera, vecino 
de Binefar, casado, pastor, de 49 años de edad, de estatura alta, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz reg u la r, b&rba poblada, cara 
larga, color sano; viste blusa de cutí azul rayado, calzón de 
terciopelo negro, botines, alpargatas y pañuelo con ñores en
carnadas á la cabeza, y lleva una manta azul de cuadros, para 
que dentro del término de 15 días, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a * se presente en este Juzgado 
notificarle para la sentencia pronunciada por la Superioridad 
en causa que se le siguió sobre lesión grave á Ramón Cereza; 
bajo e 1 apercibimiento legal consiguiente.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á este Juzgado en calidad de preso del Manuel Baró 
Palacin, alias Bétera.

Dada en Tam arite á 9 de Diciembre de 1882.=Arturo Lan- 
da.=D e su orden, Pedro A. Fernández.

TOLOSA.

D. Basilio Azcune, uno de los Escribanos actuarios del Juz
gado de primera instancia de Tolosa y su partido.

Certifico que en la causa crim inaP que en este Juzgado se 
sigue por hurto de un burro á Pedro Bernard, de esta vecindad, 
se ha acordado en providencia del día de ayer el llam ar por 
edictos á José Antonio Zulaica.

En la causa que se instruye en este Juzgado por hurto de 
un burro á Pedro Bernard, tengo acordado en providencia del 
día 10 del que rige el citar á este Juzgado, dentro del noveno 
día y once horas de la mañana del en que tenga lugar la in 
serción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á José 
Antonio Zulaica para rendir una declaración en dicha causa, el 
cual anda adherido á una cuadrilla de gitanos y sin residen
cia fija alguna, ignorando de esta suerte cual sea su paradero; 
á quien se previene que si eneltérm ino señalado en la presente
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c é d u l a  no comparece ante este Juzgado le parará [el perjuicio 
consiguiente; y con eljfln de que tenga efeeto lo acordado y-lo 
q u e  prescribe el art. 174 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
expido el presente, con el V.’ B.‘ del Sr. Juez, en Tolosa á 10 de 
Diciembre de 1882.-V.* B.*~E1 Sr. Juez, Angel Asuero.-Ba- 
silio Azmne.

TORRIJOS.
D. José Andrés Ortis, Juez municipal de esta villa de To

rrijos, é interino de primera instancia de este partido por au
sencia del propietario en comisión del servicio.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Ricardo 
Girón y Alcalá, vecino de Jerez de la Frontera, Jefe que fué de 
la estación de Rielves, al servicio de la Sociedad de ferrocarri
les de Madrid á Gáceres y A Portugal, a fin de que se presente 
en este Juzgado á ampliar la declaración que tiene prestada en 
la causa que en el mismo se sigue por amenazas que se le h i
cieron por un empleado en dicha estación; pues d® no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Torrijos á 42 de Diciembre de 4882.=»José Andrés 
Ortiz.=El E s c r ib a n o , Manuel María de la Varga.

TUY.
D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera instancia del 

la ciudad y partido de tu y .
Por el presente edicto se llama y cita á Manuel Cea Gonzá

lez, vecino que fué de la aldea de Randufe, en este término, y 
hoy ausente en ignorado paradero, para que comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado ¿ rendir declaración encau
sa que en el mismo se sigue contra Enrique Martínez por estafa.

Tuy 44 de Diciembre de 4882.«=Modesto Zamora Lafuente.*=* 
De orden de S. S., José Léiras.

UBEDA.
D. Prudencio Delgado dé Leyva, Juez de instrucción de este 

partido.
A las Autoridades civiles y militares de la Nación española 

hago saber que en este Juzgado y por ante el infrascrito Se
cretario se instruye causa criminal de oñcio ©n averiguación 
del autor ó autores del robo de dinero perpetrado la noche del 
25 de Noviembre anterior en la casa de Juan Lorit Guzmán, 
vecino de Torreperojil, en cuya causa he mandado librar re
quisitorias á íln de que se practiquen activas y eficaces diligen
cias para la captura de cuatro hombres desconocidos que ves
tían calzón bombacho, anguarina, media blanca y borceguíes, 
contra quienes existen motivos para creer sean los autores del 
expresado delito; los que caso de ser habidos deberán ser pues
tos á mi disposición en la cárcel de éste partido con las segu
ridades convenientes. ;

A cuyo efecto exhorto y requiero á V. SS. en nombre dej 
S. M. el Rey (Q* D. G.) y de mi parte les pido y encargo que 
luego que la presente vean inserta en la Gac eta  de  Madrid  
den las órdenes oportunas a los dependientes de su Autoridad 
con objeto de que tenga lugar la práctica de las diligencias 
antes referidas, con lo cual cooperarán V. SS. a la recta ad
ministración de justicia.

Dado en Ubeda á 1 / de Diciembre de 4882.=Prudencio Del
gado de Leyva.=Por mandado de S. S., Ildefonso Moreno.

D. Prudenció Delgado da Leyva, Juez de instrucción de este 
partido.

A las Autoridades civiles y militares de la Nación española 
hago saber que en este referido Juzgado y por ante la fe del 
Secretario que refrenda se instruye, causa criminal de oficio en
averiguación del autor ó autores del robo de dinero y alhajas 
que á continuación se describen, perpetrado en la casa de Ni- 
colasa Guardia Alv&rez, de esta vecindad, á las primeras horas 
de la noche del 7 del actual; ea cuya causa he acordado librar 
requisitorias á fin de que por los dependientes de la Autoridad 
se practiquen las más activas y eficaces diligencias en averi
guación del paradero del dinero y alhajas robadas, y casó de 
ser habidos se pongan á m i disposición, remitiéndome además 
en clase de detenidos la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren aquellos, si no acreditan su legítima procedencia; 
con cuya objeto exhorto y requiero á V. SS. en nombré de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), rogándoles que luego que la presente 
vean inserta en la  Gaceta de M adrid , se sirvan dar las órdenes 
necesarias al efecto, con lo cual V. SS. cooperarán á la recta 
administración de justicia.

Dado en Úbeda á 10 de Diciembre de 4882.=Prudsncio Del
gado de Leyv&.^Por mandado de S. S., Manuel Navarrete Ti
zón, Secretario.

Señas de las alhajas robadas.

Una sartilla con seis hilos de perlas, cinta y botón blancos, 
que valdrían aproximadamente 100 pesetas.

Y otra sartilla de perlas con cinco hilos, cabos y botón ne
gros, su valor aproximado 250 pesetas.

VALDERROBRES.
D. Francisco Plana y Santa Pau, Caballero de la Real y 

distinguida Orden de Carlos III, Juez de primera instancia del 
partido de Valderrobres.

Por el presente hago saber que habiendo cesado el Regis
trador que fué de la propiedad de este partido D. Bruno Ber
nardo Gamps, y á virtud de lo dispuesto en el art. 306 de la 
vigente ley hipotecaria, todos aquellos que tengan alguna ac
ción que deducir contra el mismo Registrador lo verifiquen en 
el término de tres años, á contar desde el 3 de Febrero de 1879; 
pues transcurrido dicho término sin reclamación, se anulará 
la cancelación de ía fianza que aquel funcionario tenía prestada.

Dado en la villa de Vald(rrebres á 20 de Noviembre de 1882,==

Francisco Plana y Santa Pau.~*Por mandado de S. S., Ramón 
Camps.

VALENCIA.—MAR.

D. Manuel Orts y Cosme, Juez municipal, Regente el Juzga
do de primera instancia del distrito del Mar de esta ciudad por 
traslación del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa
quín Aurivella y Aturs, natural de Catarroja, vecino que fué 
de Villanueva d»*l Grao, habitante en la calle de la Parra, nú
mero 36, donde tenía su domicilio, hoy ausente en ignorado 
paradero, para que dentro del término de 15 días se presente 
en este Juzgado á prestar declaración indagatoria y defenderse 
de los cargos que le resultan en la causa criminal que estoy 
sustanciando contra el mismo sobre estafa; encargándose á la 
vez á todas las Autoridades y agentes do la policía judicial, 
procedan á la averiguación de su paradero y á la captura del 
mismo, conduciéndolo á las cárceles Torres de Serranos á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Valencia á 6 de Diciembre de 4882.«*Manuel Orts.=* 
Jorge Manuel Pinel.

' VICH. ,

D. José María Moraleda y Espinosa, Juez de primera in s
tancia de la ciudad de Vich y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco Za- 
bala, empresario de quintos, que estuvo domiciliado en la calle 
de Robadors de la ciudad de Barcelona, núm. 13, piso primero, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 10 
días desde la inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
comparezca en este J uzgado, sito en la plaza de Balmes, con - 
vento de Santo Domingo, a prestar indagatoria en causa sobre 
falsificación de documentos; apercibido de pararle los perjui
cios a que hubiere lugar si no lo verifica.

Vich 25 de Noviembre de 1882.=José María M,c^aleda.=Pór 
mandado de S. S., Salvador Salas.

NOTICIAS OFICIALES.

B anco d e  M ate r ó

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CRÉDITO.

D. Miguel Tuñi y Falguera , Notario del Colegio territorial 
de la Audiencia de Barcelona y del distrito notarial de la ciu
dad de Mataró.

Certifico que en mi protocolo corriente se halla por mí de
bidamente signada, firmada y rubricada la escritura que á la 
letra"és como sigue:

«Número 476.—En la ciudad de Mataró, provincia de Barce
lona, 4 49 de Diciembre de 1882.

Sépase que reunidos en este día, y hora de las diez de la ma
ñana, los accionistas de la Sociedad anónima de crédito deno
minada Banco de Mataró, constituida mediante escritura públi
ca otorgada ante el suscrito Notario en 18 de Diciembre del año 
próximo pasado en el Ateneo Mataronés, bajo la presidencia de 
D. ¿osé García Oliver, y con la intervención del Notario infras
crito, el Sr. Presidente declaró abierta la sesión; seguidamente 
dispuso que se procediera & la formación déla lista de los seño
res accionistas presentes, y del número de acciones por los mis
mos respectivamente representadas, cuyo resultado, según ma
nifestación del propio Sr. Secretario, es el que sigue;

D. José María Nelo, setenta acciones  .............. 70
D. José Trullo!», cien acciones. ......................   400
D. José María Morera, setenta y cinco acciones.. . .  . 75
D. Ramón Mata,- noventa acciones . . . . ........  90
Doña Dolores Sobrevía, treinta y siete acciones.. . .  37
D. José Mallol, cuarenta acciones............................    40
D. Jacinto Nonell, ciento seis acciones.. . . . . . . . . . .  406
D. Isidoro Viiar, veinte acciones................   20
D. Guillermo Nelo, diez acciones .........   40
D. Estanislao Riu, setenta y cinco acciones.. . . . . . .  75
D. Joaquín Pujol, veinte acc io n es..... . . . . . . . . . . . .  20
D. Agustín Feliu, ochenta y dos acciones.. . . . . . . . . .  82
D. Gaspar Roqueta, doce acciones      ........ .. 42
D. Felipe Sagarra, diez acciones  ........... •••••• 40
D. José Marfá y Puig, veintidós acciones. . . . . . . . . .  22
Idem id., veinte acciones      20
D. Pedro Sastre, ciento diez acciones. ..........  4 40
B. Gabriel Amigó, noventa y cuatro acciones.. . . . .  94
D. Ignacio Fontrodona, cincuenta acciones... . . . . . .  50
Sr. Marqués de Alós, ochenta acciones................... ..  80
D. Pascual Borrell, treinta acciones.  .......... 30
D. Francisco Javier Tort y Martorell, cincuenta

acciones  ................ ..................................... 50
D. Luis Moret, cincuenta acciones...........................   50
D. Guillermo Parera, veinte acciones.. . . . . . . . . . . .  20
D. Juan Hórta, treinta y una acciones .........   34
D. Emilio Vivas, diez acciones  .................  40
D. Francisco Marqués, diez acciones.......................  40
D. Lorenzo Salvador, treinta acciones .........    30
D. Pedro Col!, diez acciones..........................     40
D. Juan Saia, ochenta acciones........................   80
D. Jaime Reeoder, diez acciones........................... . 10
Idem id., diez acciones......................................... 4Q.
D. Félix Sagarra, diez y nueve acciones................................49
D. Narciso Liado, noventa acciones...............   90
D. Isidro Soler, ciento veintidós acciones....................... 422
D. Francisco Arís, diez y nueve acciones.................. 49
D. Rafael Campamar, setenta acciones.. . . . . . . . . . .  70
D. Juan Vidal y Rabassó, cincuenta acciones  50
D. Antonio Gu&iba, cuarenta y cinco acciones   45
D. Juan Cabañes, diez acciones................................... .40
D. Antonio Roseíl, diez y nueve acciones.. . . . . . . . .  49
Sr. Marqués de Montoliú, treinta y siete acciones.. .  37
D, Francisco Prats y Elias, diez acciones. 40
D. José Demestre, cien acciones ............. ' . . .  400
D. Juan Navarro, cuarenta acciones........................... 40
D. José de Fortuny, veinte acciones...........................  20
Idem id., ochenta y dos acciones........................ 82
D, José de Paiau, cincuenta y una acciones.. . . . . . .  5Í

D. J. Feliu y Codina, veinte acciones........................ . 20
D. José Gareía Oliver, sesenta acciones........................... 60
D. Francisco Sala, diez acciones.. . . . . . .  ......................  40
D. Salvador Sala, once acciones................................   41
B. José Roldós, diez acciones.................................       10
D. Francisco María Ramis, veinte acciones....................  20
D. Antonio Clavell, diez acciones.....................................  40
D. José Gallifa, veintisiete acciones.................................  27
D. Jaime Fontanils, diez acciones.. ...................  10
D. Pablo Bizcarri, cincuenta acciones.    ...................   50
D. Jaime Vinardell, veinte acciones.................................. 20
D. José Subirá, diez acciones..................................      40
D. José Riu, sesenta acciones...........................................  60
D. Fulgencio Medina, diez acciones.................................  40
D. Buenaventura Raméate!, diez acciones......................  40
D. Juan Plá y Graupera, diez acciones............................ 40
D. Antonio Aguilera, diez acciones.   ....................     40
D. José María Trías, diez acciones.  ............................   40
D. Serapio Viñals, veinte acciones...................................  20
D. Miguel Boba, diez accienes. . . . . . . . . .  40
Z). José Puig y Miralles, diez acciones...........................   40
D. Emilio Batlle, diez acciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40
D. Buenaventura Roldós, treinta acciones...................... 30
D. Francisco Castells, diez acciones................................   40
D. Juan Cuni, cuarenta acciones.......................................  40
D. Ramón S&borit, diez aeciones....................................   40
D. Antonio Larroca, cincuenta acciones. . . . . . . . . . .  50

■  ̂ .h. .*• -Total. . . . . . . . . . . . . . . . .  2.806^

Se consigna que los Sres. D. Buenaventura Roldós, D. Fran
cisco Castells, D. Ramón Saborit y D. Antonio Larroca han 
comparecido á la reunión después de empezada la junta y antes 
de precederse á la votación de que luégo se hará mérito.

En este estado., D. Francisco Javier Tort y Martorell, des
pués de terminada 1& lectura de la anterior lista, pide la pala
bra; y concedida por el Sr. Presidente, pregunta á éste si l&í 
acciones que estaban representadas en la junta habían sido 
todas depositadas en la Caja del Banco, á lo cual contestó afir
mativamente el Sr. Presidente. Siguió preguntando el señor 
Tort si dichas acciones tenían ó no desembolsado tódo su ca
pital; á  lo cual contestó aquél qué todas las referidas accione* 
tenían los sellos de admisión y los correspondientes timbres 
de pago de dividendo. Continuó preguntando el referido señor 
Tort si dichas acciones, estaban todas ó algunas de ellas afec
tas á alguna responsabilidad ó formaban parte de alguna ga
rantía, y eomo por la Presidencia se le manifestase que no po
día satisfacer esta pregunta, manifestó el Sr. Tort que, en su 
concepto las aeciones que se encontraban en dicho, caso no po
dían asistir ni tomar parte en la junta, anunciando desde luego 
una protesta para el caso de qué alguna de ellas tomase parte 
en la misma.

Y después dé uñ debate en que intervinieron los referidos 
Sres. Presidente y Tort, así como los Sres. Fontrodona, N a
varro, Feliú y Codina, y otros, el Sr. Tort formuló la siguiente 
protesta:

Qué las acciones qué estén en la Caja del Banco de Mataró, 
dadas en prenda de préstamos recibidos del mismo, ó en pren
da también de cuentas de operaciones, y no hayan saldado sus 
dueños el descubierto que tienen con el Banco antes de la hora 
hábil para constituir depósitos para concurrir á la presente 
junta general, no pueden en manera alguna asistir á la mis
ma; y como el Sr. Presidente D. José García Oliver nó ha té- 
nido á bien manifestarle si alguna de las que constan en la 
lista de accionistas que encabeza la presente acta se hallan < n 
este caso, protesta desde luego de que tomen parte en esta jup- 
ta general las que en dicho caso se encuentren, y si hay algu
nas, da de nulidad desde ahora y en dicha hipótesis la presén
te junta general y todos los acuerdos que en ella se tómen, y 
se reserva todos los derechos y acciones que las leyes le con
ceden para exigir al Presidente de la Sociedad y á todos y á  
cada uno de los individuos de su Consejo de administración 
que hayan autorizado ó consentido dicha irregularidad, en el 
caso que exista, las responsabilidades consiguientes; y declara 
que si permanece en el local y continúa tomando parte en el 
debate e§ pura y simplemente parq evitar mayores y más con
siderables perjuicios á sus intereses, y no porque consienta ni 
autorice nada de lo que en él se haga.

Y el Sr. Presidente contesta que en el caso hipotético que 
hubiere acciones que se hallasen en la condición indicada, le 
que ignoraba, tenían en su concepto perfecto derecho los po
seedores de las mismas á tomar parte, ya que no tiene géner< 
de duda que son propietarios de las acciones emitidas, únicí 
circunstancia que exige el art. 45 dé los estatutos.

Se adhieren á dicha protesta los señores siguientes;
D. Ignacio Fontrodona.
D. Juan Vidal.
D. Juan Sala.
D. Luis Moret.
Sr. Marqués de A l os.
D. Emilio Vives.
D. Lorenzo Salvador.
D. Pascual Borrell.
D. Juan Horta.
D. Guillermo Párera.
D. Jaime Reeoder.
D. Francisco Ramis.
D. Francisco Marqués.
D. Miguel Boba.
En este acto, y como al citar el nombre de p.,Miguel. Bqbe 

no lo ha hecho él en persona, sino qué oiro individuo h a  dicho 
que se adhería dicho Boba á la protesta, el Sr. Presidente ha 
manifestado que nadie representa á nadie; y habiéndose pro
movido sobre este punto un ligero incidente, el Sr. Tort pide 
que conste que dicho Sr. Presidente ha hecho la manifestación 
de que aquí nadie representa á nadie; á lo cual replica el repe
tido Sr. Presidente que no es exacto haya hecho la tal m ani
festación.

Se adhieren también á la protesta del D. Francisco Javiei 
Tort:

D. Francisco Sala.
D. Pedro Coll.
D. Fulgencio Medina.
D. José Riu.
D. José Cuní y Dinmaró, y
D. Francisco Prats y Elias, quien ha añadido por Ja gracia 

de Dios, y así lo hace constar á requerimiento de varios accio
nistas.

El Sr. Fontrodona consigna que el Sr. Presidente le ha ne
gado la palabra, á lo que añade éste que se la ha negado después 
de haber hecho uso de ella varias veces.

En tal estado, el Sr. Presidente invita al Sr. Secretario de¡ 
Banco á leer la siguiente proposición de reforma de los esta
tutos.

«El Consejo de administración de esta Sociedad:
Atendiendo á qae carece de facultades para nombrar m
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Administrador para la sucursal del Banco en Barcelona, aun 
cuando acceda D. Aniceto Espinach á dicho nombramiento, por 
im portar el mismo una modificación del convenio celebrado 
entre la Sociedad y dicho Sr. Espinach, aprobado en la junta 
general extraordinaria de 15 de Enero del corriente año:

Atendiendo igualmente á que el nombramiento de tal Ad
ministrador, así como el reglamento interior que para ello ha
brá de formarse, implicarán la necesidad de reformar algunos 
artículos del convenio referido:

Atendiendo asimismo á la necesidad urgente de aclarar y 
fijar de una manera definitiva la situación de las acciones exis
tentes en la Caja del Banco en garantía de préstamo, y la de las 
que figuran abonadas en cuentas y operaciones: A

Atendiendo á que lo expuesto sólo se consigue procediendo 
á la reforma de algunos artículos de los estatutos sociales;

Acordó en sesión de 4 de Diciembre de 1882 convocar jun ta  
general extraordinaria para el día 12 de los propios mes y año, 
á  fin de someter á su aprobación les siguientes acuerdos que 
en 17 de Diciembre han quedado definitivamente fijados en los 
siguientes términos:

Primero. El art. 34 se adicionará con el siguiente párrafo:
«El Consejo de administración podrá nombrar para la sucur

sal de Barcelona un Administrador, cuyas atribuciones, así 
como los derechos y facultades del Director gerente, serán de
terminadas por el Consejo de adm inistración que redactará un 
reglamento interior al indicado objeto. Se entenderán asimis
mo modificados en lo menester los artículos 1.° y 39 de los es 
tatutos, así como los del convenio en cuanto se opongan al 
presente párrafo.»

Segundo. El art. 9.* de los estatutos, además de las modifi
caciones en el mismo introducidas por los acuerdos de la j unta 
general extraordinaria de 12 de Marzo del corriente a ñ o , que
dará reformado, suprimiéndose su apartado tercero desde don
de- empieza «los accionistas, hasta su conclusión» sustituyén
dose en su lugar los siguientes párrafos:

«El Banco dejará de adm itir sus acciones en cuentas, opera
ciones, y las que en la actualidad existan en esta forma y se 
encuentren sus poseedores en descubierto en el día 31 del que 
rige serán pasadas á cuenta de préstamos.

Las acciones que actualmente existen en las Cajas del Ban
co en calidad de garantía de préstamo y las que pasen á este 
concepto á consecuencia de lo dispuesto en el'párrafo anterior 
quedarán definitivamente como propiedad del Banco, si sus po
seedores no acuden dentro del plazo de dos años, contados desde 
el día 1.® de Enero de 1883 á satisfacer las cantidades pres
tadas.

Estos préstamos, desde la últim a citada fecha, no. satisfa
rán  intereses, y quedarán á favor de la Sociedad Jos cupones 
de las acciones que vencieren m ientras dure el préstamo.

Si por cualquiera causa se disolviere la Sociedad antes de 
espirar el indicado plazo de dos años, ee entenderá vencido el 
préstamo desde el día en que se acuerde la disolución; y en su 
consecuencia, pasarán á ser propiedad del Banco las acciones 
que garanticen los indicados préstamos, cuando no acudan 
aquéllos á satisfacer su importe dentro del plazo que se les 
señale.»

Mataró 17 de Diciembre de 1882.«=Josó García 01iver.=José 
de Fálau .=R afaei Campamar.=José Marfá.==Aniceto Espi- 
nachs.=A ntonio Larroca.=José de Fortuny.*=Francisco Ren- 
ter, Secretario.»

La antecedente proposición ha sido leída por el Sr. Secres
tarlo del Banco.

En este estado, el citado D. Francisco Javier Tort y Marfco- 
rell ha suplicado al Sr. Presidente que se sirviera dar lectura 
á la proposición siguiente:

Proposición incidental.

Los infrascriptos accionistas del Banco tU Mataró:
Considerando que no es posible apreciar debidamente la 

conveniencia de aprobar las reformas propuestas á los estatu
tos por el Consejo de administración, sin antes conocer de un 
modo exacto y completo el estado de la Sociedad;

Tienen el honor de proponer á la jun ta  general los siguien
tes acuerdos:

«Primero. Nombrar una comisión, compuesta de cinco seño
res accionistas, dotada de las facultades necesarias para exa
m inar todos los libros y documentos del Banco, pedir cuantos 
datos é informes sean menester, y, en una palabra, realizar 
cuantos actos estime convenientes para conocer todas las ope
raciones realizadas por el Banco desde su creación y su estado 
actual.

Segundo. Suspender la presente sesión para continuarla 
cuando dicha comisión, terminado su cometido, haya form ula
do su dictamen en que como resultado de sus averiguaciones 
manifieste si considera ó no conveniente á los intereses de los 
señores accionistas y de la Compañía la aprobación de las re 
formas propuestas á los estatutos por la Junta de gobierno.
! ♦ Tercero. Dicha comisión, una vez terminado su cometido, 
que será á lo más tardar dentro de 15 días, lo pondrá en cono
cimiento del Consejo de administración, quien deberá avisar 
por medio de los periódicos á los señores accionistas el día y 
hora en que continuará la presente jun ta  general, que será den
tro  de los ocho días, á contar desde que la comisión haya noti
ficado al Consejo haberse terminado los trabajos.

Mataró 19 de Diciembre de 1882.=Javier Torfc Martorell.»
Habiéndose negado el Sr. Presidente á la admisión de dicha 

proposición, por considerarla contraría al art. 43 de los estatu
tos, el Sr. Tort ha pedido qué se pusiera á votación si se admi
tía  ó no, y habiéndose negado también á ello el Sr. P re s ien te , 
protesta: primero, que no se admita por la Presidencia una pro
posición que está dentro del objeto de la convocatoria; y se
gundó, del abuso de la Presidencia arrogándose facultades que 
liólo competen á la jun ta general y  privándose á esta de su in 
discutible derecho de decidir si dicha proposición es ó no per
tinente y debe ó no discutirst y votarse.

El Sr. Presidente contesta que, según tiene manifestado, 
dicha proposición incidental es contraria á lo dispuesto en el 
citado artículo y que es de la competencia de la mesa el decidir 
de la pertinencia ó impertinencia de las proposiciones que se 
presente».

D. Ignacio Fontrodona se adhiere á la proposición y p ro - 
testa del Sr. Tort.

E l Sr. Presidente no admite la adhesión primera, ó sea á 
la  proposición, por no haberse aquella votado y no haberla fir
mado. Y el Sr. Fontrodona protesta de nuevo de esta negativa.

En este estado, ápetición dél Sr. Fontrodona, se hace cons
ta r  que el Sr. Presidente le ha negado la palabra, á lo que 
añade éste que se la ha negado después de hecho uso de ella 
varias veces sobre un mismo asunto.

Inmediatamente el citado Sr. Presidente dispuso que por el 
Sr. Secretario se procediese á la lectura de la prim era de las 
dos proposiciones contenidas en el proyecto de reforma an te
riorm ente transcrito, lo que se ha verificado.

Acto seguido, el Sr. Fontrodona combatió el que se proce
diese á la discusión del proyecto por partes sin preceder la dis
cusión y votación de la totalidad, y después de algunas obser
vaciones del Sr. Presidente, acordándose en esta forma, se 
abrió discusión sobre la totalidad, consumiendo el primer

turno éh QOníra el Sr. Tort, y el Sr. Navarro el prim er turno 
en pró; y de'5pues de haber rectificado ambos señores', consu
mió el segundo turno en contra el Sr. Fontrodorna y el segundo 
en pro el Sr. Feliú y Oodina, habiendo consumido respectiva
mente el turno tercero en contra D. Juan Vidal y en pro el 
Sr. Deraestre.

En este estado, ha usado de la palabra el Sr. Fortuny, ha
ciéndose constar á instancia del Sr. Tort, que habiendo' éste 
preguntado á dicho Fortuny si los que tienen constituidas en 
el Banco acciones depositadas, tenían dos ciases de obligacio
nes, esto es, la una la de hacer vender en la plaza sus ac iones 
y la otra la derivada por su responsabilidad personal subsi
diaria ilimitada, y si después de aprobada la reforma de Jos 
estatutos perderían la segunda, y dicho Sr. Fortuny lia 'Km- 
testado que así lo creía.

El Sr. Presidente hizo algunas observaciones á les señores 
accionistas y emitió algunas indicaciones acerca del proceder 
observado por el Consejo de administración; y puesta á vota
ción la totalidad del proyecto, ha resultado aprobado por 139 
votos contra 77.

En este estado, siendo la hora de las dos y inedia de la  
tarde, por unanimidad se acordó suspender la sesión, habién
dose señalado por el Sr. Presidente la hora de las cuatro para 
continuarla.

Y dado, ya dicha hora de lis  cuatro de la tarde, el Sr. Pre
sidente dec aró reanudada la sesión; y pidiendo Ja palabra el 
Sr. Tort,. cajo: prime: o, que habla dicho, no lo mismo quo los 
demas accionistas que dieron su. voto negativo, por creer que 
la jun ta general no tenía derecho para aprobar la reforma 
de que se trataba; y por Jas razones consignadas en su primera 
protesta respecto de la validez de la sesión: segundo, que pro
testaba igualmente por creer que en esta votación se habrían 
infringido los estatutos sociales en cuanto se habían permitido 
votar á personas que no eran accionistas en repr-seniación de 
éstos, tales como el Sr. D. José María Almató, que sin ser accio
nista se le admitió votar en representación del Sr. Batlle, y 
como el Sr. D. Miguel Sitjar, que sin ser accionista ha votado 
en representación de su madre Doña Dolores: tercero, que pro
testa igualmente de esta votación, porque se ha admitido á va
rios accionistas representar á otros ausentes, siendo así que no 
lo perm iten‘los estatutos; y cuarto, y finalmente, pide que se 
unan al acta los documentos en vircud de los cuales se confie
ren representaciones & accionistas y á otros que no lo son para 
votar en su nombre en esta junta general.

El Sr. Presidente contesta que no puede adm itir la protesta 
en su deber de desestimar su fundamento, tocante á la primera 
razón, á causa de que tiene la junta general debidamente re 
presentada perfecto derecho á resolver lo que es objeto de la 
convocatoria extraordinaria. Tocante al segundo, porque al to 
mar parte en la votación las pocas personas votantes por accio
nistas ausentes, han presentado los documentos necesarios á 
identificar el derecho que representaban; y que en cuanto á Don 
Miguel Sitjar, que lo ha hecho por Doña Dolores Sobrevía, ha 
justificado por medio de dos accionistas presentes su calidad de 
hijo de dicha señora, y ha sido además portador de la papeleta 
extendida á nombre de dicha señora. En cuanto al tercero, 
porque no prohiben los estatutos las representaciones en el 
modo que se ha verificado, siendo ello además la costumbre y 
la práctica en las votaciones de las Sociedades anónimas; y en 
cuanto á la cuarta razón, porque no puede consentir quo se 
figuren en el acta y en el protocolo del infrascrito Notario los 
datos que han de quedar en la Secretaría del Banco para de
m ostrar la procedencia de los votos emitidos, ya sea por accio
nistas, con facultades que otros les han conferido como tales 
accionistas, bien sea por personas no accionistas, siempre que 
los documentos les faculten para ello.

Luego se ha puesto á votación la proposición de reforma de 
los estatutos por artículos.

El Sr. Tort hizo constar que tanto él como los que habían 
votado en contra de la totalidad no podía tomar parte en la 
votación por artículos, por lo que se abstendrían dé votar.

Puesto á votación el art. 1.°, resultó aprobado por 180 votos 
contra 2 , habiendo sido 69 el número de votos que represen
taban los accionistas que dijeron abstenerse, y en su virtud 
dejaron de tomar parte en la votación.

Sobre el segundo artículo se promovió discusión, en la que 
consumieron un turno en pro el Sr. Navarro y otro en contra 
el Sr. Fontrodona, habiendo rectificado ambos señores.

En este estado, D. Antonio Aguilera pidió constase en acta 
que por equivocación se había abstenido de emitir su voto 
cuando se puso á votación el art. l.°, manifestando hallarse en 
Un todo conforme con los que votaron en pro de dicho artículo.

Puesto á votación el art. 2.°, fuá aprobado por 177 votos 
contra 2 , siendo el número de 72 el de los votos que repre
sentaban el de los señores accionistas abstenidos.

Se consigna en esta acta que el D. Juan Vidal y algunos 
otros de los señores que han votado en contra de la proposi
ción, así como los que se han abstenido de tomar parte en dicha 
votación por artículos han manifestado que sus acciones eran 
liberadas, esto es, que tenían desembolsado todo su valor, á lo 
cual han replicado varios de los señores que han votado en pro 
de la proposición que sus respectivas acciones se hallaban igual
mente liberadas.

Y se consigna también que el accionista D. Buenaventura 
Roldós ha pedido que te hiciera constar que se hallaba él con
forme en que se hiciera nuevo nombramiento de Administra
dor, esto es, que se adhería al primer capítulo de la reforma de 
estatutos; pero que no se conformaba con el segundo de los ca
pítulos de la misma reforma.

Inmediatamente después el Sr. Presidente del Banco de Ma
tará, D. José García Oliver, dió por term inada la sesión, siendo 
las seis de la tarde, hora en que se está todavía copiando en 
papel sellado la presente acta, para cuya conclusión se necesi
tan más de cuatro horas, y á cual firma por lo expresado, dice 
el D. Francisco Javier Tort y Martorell no poder asistir por 
tener que regresar á su domicilio en Barcelona, para lo cual 
sólo puede utilizar el último tren, que sale de esta ciudad de 
Mataró á las siete aproximadamente, por cual motivo dejan 
también de suscribirla el accionista D. Ignacio Fontrodona y 
algunos otros de los señores que poseen, según expresan, ac
ciones del todo liberadas del referido Banco, que han expresado 
serles del todo indispensable regresar hoy á la referida ciudad 
de Barcelona, que es el lugar de sus respectivos domicilios, cual 
acta firman, no solamente el referido Sr. Presidente D. José 
García Oliver, y el Secretario de la Sociedad, que lo es Dpn 
Francisco Renter y Tura, con los señores accionistas D. Narciso 
Lladó y Renom y D. Jaime Recader de Pons, vecinos ambos 
de esta referida presente ciudad de Mataró, en el día al princi
pio citado y hora de las once y cuarto de la noche, habiendo 
sido testigos presenciales de ella D. José Sala y Almar, Te
niente de infantería, y D. Luis Gabat y Puig, droguero,, vecinos 
de esta ciudad.

Y leída por mí el suscrito NoUhrio esta acta, por haberlo asi 
elegido cuantos la suscriben, hallándose previamente enterados 
del derecho que tienen de leerla, así la firman ios hom brados 
D. José García Oliver, D. Francisco Renter y Tura, B. Narciso 
Lladó y Renom, D. Jaime Recoder de Pons,* y testigos instru-- 
mentales del acto anteriormente citados.

De todo lo ' que doy fe yo el suscrito y autorizante Notario, 
corno y también doy fe de conocer á los citados señores que 
suscriben esta referida acta, y de constarme sus respectivas 
posición, profesión y vecindad. =  José García Olivev»~Jaime 
Recoder.--*=Franciscc Renter Tura.=N arciso Lladó v Renom.== 
José i.'aia,_ testigo. =  Luis Cabot, testigo.=Si?»no.*=  Misruel 
1 uñí y ra q u e ra , Notario del Colegio territorial de la Audien
cia de Be i *o;DD&, con resioeneja en 1< ciudad de Mataró.=TiEo- 
norarios 87 pesetas 25 céntimos, números 1 y U  Arancel.

Inmediatamente el nombrado D. Jaime Recoder,*en’vista 
de que en la precedente acta no constan ios nombres de los que 
vetaron en pro la totalidad de la proposición presentada por la  
jun ta y de ios que votaron en contra, .me ha requerido para 
que lo consignase á continuación, al objeto de que al librarse 
testimonio de dicha acta se libre también testimonio de esta 
adición ó suplemento, consignándose también la lista de los 
que votaron y de los que se abstuvieron al votar dicha propo
sición por artículos, y cuáles vetaban por sí y quiénes en  re
presentación de otros; y en virtud de tal requerimiento., te 
niendo sólo en mi poder la lista de accionistas que votaron la 
totalidad d-eí proyecto, pero no las- demás listas de las v o tad  ci
nes parciales por haber sido éstas formadas sin intervenen »n 
del ausento» Notario por _ no haber sido reclamada; y no- cons -  
tándome cuáles hayan s:do ios accionistas que han vetado e\ i  
representación de otros por p o meditarse esto con documento* > 
que o oran en la Secretoru:, del Banco, como así io lia declarado 
e) Sr. Presidente del mismo, debo concretarme á copiar la- lista, 
de lo i señores acccionist.-m que han votado la totalidad'tieL 
proyecto;-cual lista es á la Ibtra como sigue:

Señores que votaron e n ‘¡tro. Voi.es.

D. José María Nelo, siete   ...............    7
D. José Truilois, diez..................................    qs¡
D. José María Morera, siete   ............... , . ................  "7
Di Ramón Mata, siete....................................................... 7
D. José Mallol, cuatro  „.......................................  4
EL Jacinto Nonell, diez...................................................  qo
D. Isidro Vilar, dos...................     $
D. Guillermo Nelo, uno.................................    q
D. Estanislao Riu, siete.................   7
D. Agustín Feliú, ocho...................................................  o,
D. Gaspar Roqueta, uno................................   4
D. Felipe Sagarra, uno...................................................  4
D. José Marfá, cuatro ..........................   4
D. Pedro Sastre, diez  ..........................................  \ o
D. Gabriel Amigó, nueve ................................. 9
D. Félix Sagarra, uno..................    1
D. Narciso Lladó, nueve   . 9
D. Isidro Soler, diez .............. . . . ....................„ . . .  -10
D. Francisco Arís, uno..................................................... * 1
D. Rafael Campamar, siete............................................. 7
D. Antonio Gualba, cuatro .............................................  i
D. Antonio Rosell, uno ...................................................  1
D. Juan Cabañés, uno........................  ’ l
Marqués de Montoliú, tre s ................................   3
D. José Demestre, diez..................................................... . 10
D. Juan Navarro, cuatro ...............................................  4
D. José de Fortuny, diez................................................. 40
D. José de Palau, cinco .............................................  6
D. José Feliú y Codina, dos   ] 2
D. José García Oiiver, seis.............................................  6
D. Salvador Sala, uno.....................................................  1
D. Antonio Clavell, uno................................................... i
D. JoséGallifa, dos....................................  2
D. Jaime Fontanils, uno.......................................... . . .  1
D. Pablo Biscarri, cinco................................   5
D. Jaime Vilardell, dos...............................................    2
D. José Subirá, uno .......................................................... 1
D. Juan Plá y Graupera, u n o . ......................... 1
D. Serapio Viñals, d o s . .................................................  2
D. Emilio Batlle, uno....................................................... i
D. Francisco Castells, upo..............................................  1
D. Ramón Saborit, uno...................................................  1
D. Antonio Larroca, cinco .......................................  5
Doña Dolores Sobrevía, t r e s .........................................  3

•189

Señores que votaron en contra.
D. Joaquín Pujol, dos....................................  2
D. Ignacio Fontrodona, cinco......................................... 5
Marqués de Alós, ocho..................................    8
D. Pascual Borrell, tres................................................... 3
D. Javier Tort, cinco.......................................................  5
D. Luis Moret, cinco......................................................... 5
D. Guillermo Parera, dos...............................................  2
D. Juan Horta, tre s ..........................  3
D. Emilio Vives, uno  .............................................. 1
D. Francisco Marqués, uno............................................. i
D. Lorenzo Salvado, tr e s . .  ..........................................  3
D. Pedro Coll, uno ..............................................................  1
D. Juan Sala, ocho.......................................................... ... 8
D. Jaime Recoder, dos  * 2
D. Juan Vidal, cinco......................................................   5
D. Francisco Prats, uno..............    i
D. Francisco Sala, uno .........................................................1
D. José Roldós, uno .....................................................  i
D. Francisco María Ramis, dos.............................     ^ %
D. José Riu, seis.......................................................  6
D. Fulgencio Medina, uno...................................... .....  *. 1
D. Buenaventura Ramental, uno...................... ..— . 1
D. Antonio Aguilera, uno ............................................... . 1
D. José María Trias, uno.................................   1
D. Miguel Boba, uno ........................... ... . .  i
D. Buenaventura Roldós, tres.......................   . . . .  3
D. Juan Cuni, cu a tro .. . . . . . o . - ............... 4

77

De todo lo oual levanto esta acta, firman el nombrado 
D. Jaime Recoder y los expresados D. José, Sala y Almar y Don 
Luis Cabot y Puig, testigos instrum ental' es de ella, que también 
lo han sido de la que nrecede, en la  referida ciudad de Mataró 
y  en el expresado día 19 de Diciembre de 1882.

De todo lo que doy fe yo dicho Not' ario, como y también doy 
fe de conocer al nombrado D. Ja ira s  Recoder y á los testigos 
citados y de constarme sus respeeti' vas profesión y vecindad.=  
Jaime Recoder.=Luis Cabot, testigo.— José Sala, testigo.=» 
Sig®no.=»Miguel Tuñí y Falgae'ra, Notario del Colegio terri
torial de la Audiencia de Barcelona, con residencia en la ciu
dad de Mataró.=*»Honorarios £¿3 pesetas; números 1 y 11 del 
Arancel. # ,

Concuerda con su origm»al que, señalado con el número ci
tado, queda en mi protocolo corriente, de lo que doy fe., Y para que conste, requerido por D. José García Oliver, libro 
la presente á él por vas, prim era en un pliego papel del sello 

1 habilitado para la ol&se 10.\ núm. 6.856.352, y ocho de los h a -
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wiitaHfts nsra la clase 12.a, números 4.036.616 , 4.036.617, < 
4 036 618, S . 6 2 6 ,  4.036.619, 4.036.620, 4036.621 y 4.036 838, 
cu y a  copia signo y firmo en dicha ciudaddeMataró y en el día , 
siguiente al de su. otorgación.=Mignel Tum y Falguera.=«Ho- . 
n orarlos 18 pesetas 20 céntimos, números 16 y 17 del Arancel.

A'—ooü

 Compañía del ferrocarril de Medina del Campo  
á Salamanca.

a c t a  n o t a r ia l .
Número 1.994—En la villa de Madrid, siendo la hora délas 

once de la mañana del 30 do Diciembre de 188$, yo D. León ¡ 
Muñoz, Notario dei ilustre Colegio y vecino de esta villa, reque- 
rido por parte de la Compañía dei ferrocarril de Medina del 
Campo á Salamanca, me constituí en las oficinas de dicha Lom- | 
pimía, calle de las Infantas, núm 40, cuarto segundo, en don
de también se hallaban constituidos el Exorno. Sr. D. Antonio 
Vinent y Vives, Marqués de Vinent; el Exorno. Sr. D. Rafael 
Cabezas y Montemayor, respectivamente Presidente y Vice
presidente del Consejo de administración de la expresada Com
pañía del ferrocarril de Medina del Campo a Salamanca; el 
Sr. D. Dámaso María Pérea de Isla y Rubio, Director de la pro
pia .Compañía; el Sr. D. Gabriel de Courcy, Secretorio del Con- ¡ 
seio de administración, y los dos testigos D. Felipe Bravo y Es- 
camilla y D. Francisco de Vargas 14 chuca y Guzman, todos de 
idad de más de 30 años, vecinos y domiciliados en esta villa; ¡¡ 
después de exhibirme su respectiva cédula personal, que les , 
devolví, y de asegurarme que concurrían en el concepto expre
sado, que se hallan en el pleno uso de los derechos civiles, sin 
que me conste cosa en contrario, y por consiguiente con la ea- 
nacidad legal necesaria para formalizar la presente acta no ta
rial, libre y espontáneamente el mencionado Siu Presidente 
manifestó-que en cumplimiento del anuncio publicado en la 
Gaceta de Ma-drid correspondiente al día" $9 de este mes, para ■ 
verificar el sorteo de 80- obligaciones hipotecarias de las de di
cha Gompañía que corresponde am ortizar en el presente año, a ■ 
tenor del cuadro inserto al dorso de las mismas, se estaba en J 
el caso de dar principio al acto, y en efecto ae realizó en los
términos siguientes; * , , . ,

Se colocaron en un bombo 38 bolas, números del 1 al 38, 
ambos inclusive, con objeto de determinar el millar que debería 
ser favorecido con la amortización, y previo el recuento y de
más ope¿ aciones preliminares salió la bola num. 19, resultando 
ser este millar el de las obligaciones que deben ser amortizadas.

Acto seguido se colocaron nuevamente en el bombo 10 bolas, 
números 0 al 9 inclusive, que determinan las centenas de dicho 
millar favorecido núm. 19.000, donde debían sacarse las SO que 
han de ser amortizadas, y salió la bola 4, siendo por consiguien
te el núm. 19.400 al 19.499 el que resulta agraciado. ^

Finalmente colocadas de nuevo en el bombo iOObolas, nú
meros 400 al 499 inclusive, y previo nuevo  ̂recuento se procedió 
á extraer las 80bolas correspondientes á igual número de obli
gaciones que han de ser amortizadas, resultando^ los números 
siguientes, por el orden que se determina á continuación: 
403,461,466,482,499,462, 404, 401, 407, 453, 467 4831, 402, 
457 416 405, 421, 485, 469, 485, 407, 460, 475, 406, 424, 456,
471, 487, 412, 469, 484,408, 427, 458, 473, 488, 415, 468, 493,.
409, 429, 459, 474, 489, 422, 470, 497, 411, 434, 461, 477, 490,
426, 472, 476, 413, 438, 462, 479, 492, 430, 478, 448, 417, 440,
464, 480, 494, 431, 486, 435, 419,450, 465,481,496,439,491,495.

Quedan, pues, amortizadas las obligaciones que indica el 
siguiente cuadro:
19 401 19.41$ 19.4$6 19.448 19.460 19.470 19.480 19.490
i9 ’40$ 19.413 19.4$7 19.460 19.461 19.471 19.481 19.491
191403 19.415 19.429 19.461 19.48$ 19.47$ 19.48$ 19.49$
19.404 19.416 19.430 19.45$ 19.463 19.473 19.483 19.493
19 405 19.417 19.431 Í9.453 19.464 19.474 19.484 19.494
19*406 19.419 19.434 Í9.455 19,4g5 19.475 19.485 19,495
19 407 Í9.4$G 19.435 19.456 19.466 19.476 19.486 ,19.496
19.408 19.4$1 19.438 19.457 19.467 19.477 19.4871)19.497
19 409 19.4$$ 19.439 19.458 19.468 19.478 19.488 |49.498
19.41 i 19.4$4 19.440 19.459 19.469 19.479 19.48_9jjl9.499

Tei minado "el acto en la forma arriba mencionada y siendo 
la una de la tarde, se acordó por el Exorno. Sr, Presidente le
vantar la presente acta, que firmaron los señores expresados, 
y que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado de di
cho sorteo; de todo lo que, como del conocimiento de los seño
res concurrentes y de constarme la representación que os
tentan, yo el Notario doy fe.=Firmado,==El Marqués de Vi- 
nent.=Rafael Cabezas,'==Dámaso María Pérez de Isla,=pG* de 
Courcy.—Felipe .B ra v o s  F. de Vargas.** León Muñoz.^Con 

■ rúbrica., . . ■
Corresponde con su matriz,, núm, 4.994, escrita en papel de 

3a clase ,i$ .\ queda en mi poder, con nota de esta copia, que 
libro en estos tres pliegos de la clase 1Q.\ números desde el 
i.004.414 al 4.004,416, ambos inclusive, día de su, fecha 

- naáo.-=~León Muñoz.*^Con rúbrica. . ■ %—9 i i ; i s

 Observatorio de Madrid
Observaciones metereologicas del  día 9 de Enero de 1883.

|  . T lM P'llA TÜ lA .
S ALTURA 7 !mme4»á del ikt.

■WM. 1 * 8 * .

3ÉÍ]¡m«tro*, Sf6t. | _

Id elam ., 695*67 4-9 -i 4 9 SSO'., .tCaltaá-'. Nuboso.-
g de la ra.. 696 52 5*3 49 S . . . . . .  Brisa-.: Cari cub.'
3 del día.. 696 09 8*8 SO...,..: V i e n t a ' l l p y
6 de la i . .  69$'53 S‘5 7 0 SO .. Calma. (Cubierto.
I de la t.e. 696*70 74 : 5*2 SSO . . .  B * fie. ídem.
i de l i i . .  65552 4*7 46 OSO . . .  Brisa,. Id., Huv4!

'temperatura Uiáxima del aire, á la sombra.. 9 4 i;
ídem m ínima................ . 4*0

Diferencia«»„«».,«» »-••,» *- * .*.....»»,(*. • *».. *. * 5  4
temperatura máximaM Sol, á dosmétroií úe la iiérít. 10 0

l Ídem id;, dentro de usa ©sfera de cristal.. . . . . . . . . . . . .  25*5 ;
Diféreuc:^,,.VI.; * . . - . * * . . . ■ . . * # * '  ’ 14*9 ’

feíoapeFatura máxima i  Meló descubierto, junto á k  
$erra vegetal ó laborable , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 48

Idem súnpá, id;... . . . . . . . . . . . . . . . .  „.•«.... ¿.. 84
•/ •'J îferéúcia.. . .  ? ¿ ... ..  • 3{4 -

Velocidad del viente eg lar últimas *4 horas fhiló- .L
; /metros).-; :».....:L .« i . . .  «•. . . . . . . .  U v ..,  805
Oscilación barométrica, id. {milímetros).... . . . . . . . . . . .  i ‘4
Altura id. con respecto A la media anual, á ¿as nueve 

;;; k . IqpJbe. , . . . . . Y.  * . . ; . ■  —9*5
ex-?¿as.últimas.24 borás . . . . . . .  . ■ 6*5.

Despachos telegráficos recibidos m  d  Observatorio de Madrid so-
bre d  miaño atmosférico en varios puntos de la Península i  

■ Im mime ie  la m a m m , y m  Francia é Italia é las siet$t el
i ia  9 de Enero ie  1883.

AUurs. | Twpera- Pirtc- fieros
. tarometricA 1 í ir s  ; . . . .  . , I s ts te  IsU de

LO'SAliriMS.Í 4 0o y si ni- engradofi cíóa ael *fl
r,eA: ™

s.Sebastián. 1 747*3 4 34 S;.  Brisa.. Nuboso... Tranq.*
Bilbao. . . . . .  749*4 4 i ‘0 S O .... V.° fie. Idem Idem.
Oviedo   745*9 40*0 S .. . . . .  Brisa.. Casiaub.0. »
Goruña (7 h). 741 *9 8*2 SSE. . .  Viento. Nuboso. . .  Tranq.®
Santiago. . . .  743*7 6*6 S .. . . . .  Brisa.. Lluvioso.. »
Orense.........
Pontevedra. 744*8 8*4 SO . . . .  Idem .. Cubierto.. »

Oporto.. . . . .  -
Lisboa (8 k.). 751*6 110 O  Viento. Idem Agitada
Gáceres. . . . .  * 9*0 S   Idem.. ldn lluvia. »
Badajoz.. . . .  11 751*8 í 14 0 j S . . . . .  Calma Cubierto. .  »

S.Feru.(7 h.)
Sevilla......
Tarifa........
Granada.. . .
Cartagena.,. 755*2 - 444 SO  Viento. Casi cub.°. Oleaje.
Alicante... . .  ¡ 756*3 44'6 N E .... Calma. Nuboso . . Tranq.®
M u r c i a * . 756*5 8‘8 OSO'... V,° fte. G.#, niebla. »
Valencia  755*0 » - » » N.®,lluv.®.. »
Palma 756*9 í 44*2 SO . . . .  Brisa . Cubierto.. Tranq.*
S^celona..• 7644 \ 12:0 .iSE.**. Calma» Brumoso . ®

Teríiel» * * * * * !
Zaragoza. . . . m ■» ■ :¡ 5*1 NO., . .  Idem,. Cubierto.. '» -■
S oria*. • • . . 11 7 5 4 ■  i: 6‘5 Sw - .. .. .  Brisa . Lluvioso.. : » •
Burgos.. *«.. ¡ 761*9-■ •! 3*8 ■ ; S .  'Viento. Nubok). . '  *
Valiádolid. .1 752*9 '¡ 6*9 SO . , . .  ídem.. C.*\ líuv.°. »
Salamanca.., 749*5 5*2 OSO... ídem.. Idem  »
Segovia.. *..! * 5*3- SSE. . .  Id. fte..' Nuboso. . .  * t;

Madrid. , .  734*2 5*3 SJ.. . . .  Brisa.. Casi cub.°. *
Escorial... . .  756 5 4*6 SO Idem .. C.°, llov.\. »
Ciudad-Real. 755*9 ¡ 9*8 S O .... Calma. Cubierto.. »
Albacete.... 757*7 8 5 O  Brisa.. Lluvioso.. »

París   756*0 —4*3 N E .... Idem.. Despejado. »
Gris-Nez  758*7 —2 5 ENE... Idem.. Id em ..... »
St. Mathieu.. 747*9 1*6 E... . . .  Viento. Idem  »
Islad‘A ix... 748*9 2*5 SE. . . .  Id. fte. Cubierto.. »
Biarritz  747*8 11*5 S . . . . . . Brisa.. Nuboso... »
Clermont... 753*1 2*3 NNS... Idem.. Cubierto.. »
Perpiñán..., 751*9 10*7 S B.a fte.. Id em ..... »
Sicie.  759*1 5*0 E. V.° fte. Lluvioso.. »
N iz a ... .. .. .  762 8 1*9 NNE... Viento. Nieves..., »

Malta.  764*5 13*9 SSO...  Brisa.- Cubierto.. *
Palermo.. . .
NáüfllfiS ■
R o m a . 764*1 10*0 N.. . . . .  Idem . . ‘Ais.nubes.[ »

D irecc ió n  g e n e r a l  d e C orreos  y  T e lé g r a fo s ,
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz 

Barcelona, Burgos, Córdoba, Cuenca, Granada, Huelva, Orense 
*. Pamplona, Salamanca, Segovia, Sevilla/Soria, Teruel y Toledo,

B olsa  d e  M a d r id
Cotización oficial dd día 9 de Enero de 1883, comparada con la 

del día anterior. v S

CAMBIO AL CONTADO.?

FONDOS PÚBLICOS. V " •
Día 8. Día 9.

Deuda perpetua al 4 por (00 interior.. . . .  6á*tó 61*3̂ M  0-15-20-^35

no publicado. 62*30 " 62*45
a plazo.  62*30 62*20^35 fin cor.;

62*85 pr. 6*50 fin c.
j,  ̂ pegúenos. 62*30 62*25-20-50~45-40
Ideip id. al 4  por l OO pítOiribr.. . . . . . . . . . .  6i*35 62*25-35
Deuda amortizable al 4 por 4 0 0 . . . . . . . . . .  76 Op) 75*80-76 OyO—

75*75-80
pequeños. 76 CqO 76 0^0-75*90-85

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.. .  96*80 96*75-80-85-60-60
no publicado.  » 96*65

Banco Hipotecario.—Cédulas -ál^por-í 00 
-: anual; ¿  . ; v. . • . . . . • .  404 ‘40; r •, »
Idem id.—Cédulas al 5 pór 400 anual.. . .  98*75 : $8*70
Acciones del Banco de -España.. . . . . . . . . .  399*50 699 OyO- 399*50;

4.00 OyO
no publicado.  400 0̂ 0 400 0[0

Idem del Baieo Agrícola de España.  » I » -

C am bios cfíciadea sofore p ta x a i d e l R ein o.

j daío. bihxficio. .. ñ itp . , jww*FÍcyo.

- A l b a c e t e . p a r .  » Logroño.^.,.' ■ * 4j2 ;
A l e o y . 1 * 41* ■ L o r c a . . . . . . .  P&r. * ;
■Alicante..,.-. '• par.^. ..» /  Lugo   .par. . . » ;;
A lm ería.....; par. » M á la g a ...... J l^ p . *
A v i l a . .  8f8 l . »■] -M urcia ...... "p ar. . » :
B adajoz..i.í " : . Grense --'-par. '
Barcelona...!' Par. 'O v ied o ...... 4l4 ■ % » ;
•Béjár.' '4j»' -'■ ■ • * * ‘F a le n c ia ....  - -par;, -¿. ■ ;v  ■;
IMlbaoi .*.*, . ; i8- : . *» . '• jFalm a■ Malí.*:- par.* ¿ -'r -:* *
^Burgos 4*4; ’ » .JrFamplona;^., 4*4 \
Cáceres* • . . ■ .» * ^ n tev ed ra ..', par. . , ». >
C á d i x . . . /  ' <10 'v'» ■ . R éus..., ' fl*
Cartagena.., par. . . ' * 4. Salam anca., par. »
CasteSóa.... par. I » S. Sebastián. par. »
Ciudad-Real, pár, » Santander... par. »

- Có r do b a . . . . ' '  4|4* * A ■ Sta.CrtóTfe. »• ■ d i » .
C oru fia ..; .. pár; » San tiago ,..; par. b ¡
C u e n c a ... ..  par. b S eg o v ia * .... par. b

'•Ferrol-..-..v¿ -4f4 • • . ' **■ ■ S e v illa . ,, . . .  ■ • f )  \
Gerona*-».*•* ■ p a r . > -> ¡ -Soria..-....*,.. : -fié- . A., (
Gi jón. , i #. . .  . p a r , / ' T a r r a g o n a  / .'p a r .. . í
•Granada..,..' $ i4' ' ' b • . ’ ;Teru'él,.....; ,,, P^r. .
Guádalajara. p e r , . ;  . ’T°ÍjBd.ó.. : .  '■'
Háro. . ; . -  V ’’ ■ '-1' 4qS: •;; Tudeíá.. ’l j&‘" ■ -.. •. -%x.
H uelva  : b 4¡8 V alencia..». |̂ár% . > *  :
H u e sca ...... * Valjadolid^. .Alf: - b ».
. J a é n , . p a r .  b Vigo. . . . . . . .  :
Jerez Front,*! par. ( b ‘ Yiteria.  dqs b ,
L e ó n . . . . í . . .  par. i  Z a m o ra ...., -par, b
Lérida/. pér.  . ; : ■ 'Zarágoza/.v.' - T i0! "• ; \ '

' ádniar-esr**-. \ * V* • ‘'4qR •' • •■ ■

B olsas e z tr a n je r é s ,

PARÍS 8  DE ENERO.

(.8 por 100 exterior..  á 27 1 [4.
13 por 400 interior    á »

Fondos españoles. . .  í Deuda perp. al 4 por 4 00. . . .  á
|  Idem amort. al 2 por 400 ext. á 48 0[0,
! Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba............... ........á 496*25.
Aumuum* i 3 por 4 00  á 79*80.Fondos franceses. . .  15 ^or 4 00.................  a 445 20.

Consolidados ingleses................................ á 401 7(16.

CíamhleB oñ^iales sobra plazas e x tr a n je r a s .

Londres, á 90 días fecha, dins., 47*30 p.
París, á 8 días vista, fr., 4*92.

A y u n ta m ien to  o o n stítu c io n a l d e  M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mereado de granos y  Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘$0 á 1*70 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de l ‘$6 á 1*90 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de i*$5 á 4*$0 pesetas el Mlogram©.
Idem de cordero, de 1*11 á 1*67 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*10 á 1*3$ pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, á í*$5 pesetas el kilogramo.
Toeino añejo, de $ á $‘$0 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, á $ pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*74 á 1*84 pesetas el kilogramo#
Lomo, á $‘76 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3*60 á 4*60 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*46 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á i ‘60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentej as, de 0*60 á 0*70 pesetas el küográmo.
Carbón vegetal, de 0*16 á 0*$0 pesetas el kilogramo#
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pésétas el kilogramo.
Idem de eok, de 0*07 á. 0*08 pesetas él Míogramo.
Jabón, de i  á 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á ü‘$0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de i ‘10 á 1*30 pesetas el litro y  á 13*50 el decalitro, 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y  de 7 a 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*76 á 0*80 pesetas el litro y  de 6*$0 á 7‘6Q el 

decalitro.
Trigo (precio medio), á $8*97 pesetas el hectolitro.
Reges degolladas. — Vacas, 160. — Carneros, $79. — Cerdos, 

$74.—Total, 713.
! Su p^o en kilogram os.. . . . . . .  # .# • 61.718*780.

Bel parte remitido por U Administración principal ie  oonswm*
. g arbitrios rem itan,ser tos productos recaudados m  esta capital 

"m 'eldm d$ ay er los siguientes:
x ' ' ———— ^ ________

Panto* d« r«G&a¿aci6a. Ptm. CínU, PaaWs Í0 rec*ué&ei6a. Pki. CAte.

Toledo  $.594*94 Ciudad-Real  l.$68‘3$
S e g o v ia ... .   76$‘03 Correos    1$3‘6$
Norte   9.$68‘78 Mataderos  47.974*$8
B i l b a o . . . . . . . . . . . .  1.730*40 Ifostenses#-«#.#-.#.• 8$6*70
A r a g ó n _ 7Ú?‘7§- Imperial, . . . .^ . . .  l.$85‘49
y ^ e n c ia . . i . . . . # .v  3817*87
Mediodía.. . •  • .  • .  - $4598*06 T o t a l  . . . . .  64.449*97

Madrid Í9 de Enero de 1883.

SANTOS DEL  DÍA.

Santa Escolástica, virgen, y San Guillermo de Agnitania, 
confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia do San Martin#

ESPECTACULOS

TEATRO REAL. — A las ocho y  media.—  Función 78 de 
abono.-—Turno $. - impar.—II barbi&'e di Siviglid.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  media.—Función 85 
de abono.—Turno 1.* impar.—Conflicto entre dos deberes.—De 
tiros íar’poa.-^-Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.--A Jas. ocho y  media.— 
Función 1Q3 de abono.—Turno impar.—Jugar <m fuego»

TEATRO DE APOLO.—A; las ocho y  media.—Función 87 
de abono.—Turno 3. •— Consuelo.—Perros y  gatos. I

TEATRO DE LA COMEDIABA las ocho y  media.— 
Función 1$ de abono.— Túrnó B.*— familia.—De todo un 
pocé.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO-CIRCO D E  P R I C E  las ocho y  media.—I a
mascota. \ y;

TEATRO DE V A R IE D A D E S .A  las ocho y  media.—
De Getafe al Paraíso^ ó la familia del tío Maroma.—Luces y som
bras.—Fiesta nacional.

TEATRO LÁRA.—á  las ocho y  media. — Turno i.*  par.—
La alondra y el gorrión.—Las codorw&&t — Pares ó nones.—L& 
filoxera. ... v

TEATRO MARTÍN. — A las ocho y  media. — Sensitiva.—
Pascual Bailón.—El reverso la medalla.,

GRAN PANORAMA NACIONAL DÉ MADRID.—Paseo de 
fa Gs&\eiUm.^BataM  dé Teí«d», por Gastellani. Abiwtó al 
público todos los días, desde la salida á la puesta del soL En-' 
Irada una peseta. ■


